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Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá el

siguiente horario:

LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 horas

*
| Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND
j. Gobernador de la Provincia
[ Dr. EDUARDO PAZ CHAIN
¡ Vice Gobernador de la Provincia

Dr. GUILLERMO VILLEGAS
s Ministro "de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública
; Ing. FLORENCIO ELIAS
|¡Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas
| Dr. DANTON CERMESONI
| ■ Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
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Art. 49 —Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales, p 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, oiiginal N9 204 de Agosto 14 de 1908). ■ • • •

Decreto N9 8.911 del 2 dé Julio- de 1957
Art. II9 -t— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no'se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base ajas tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas ’lás suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el. primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago..

Art. 159 — Estas..deben.ser renovadas, dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA ’ DE' EJEMPLARES: Mántiénese 
para los señores, avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379— El importe abonado por publicaciones, sus. ... 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún1 motivoj ni .tampoco será aplicado, a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a^ coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín? Oficial, qué se íes provea diaria, 
mente debiendo designar entre “el personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá'dar estricto cumplimiento a Ja presente disposición 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen. 
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias). . /

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co. 
rridós a la Imprenta de la Cárcel para la confección de las 
pruebas respectivas; 5 días corridos a Jos interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción.*  A 
los efectos de la confección de las pftiebas de balancés de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga.

‘ rantía por $ 2.00.0.00 (DOS MIL PESOS,M/N DE C/L), 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 

k perderá el depósito de garantía, el que compensará el gas. 
ro por la prueba ejecutada. '

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la aterí, 
ción ál público Jcomiéñza media hora después de la entra. 

' da del -personal y- termina,, úna hora y media antes de la- 
salida.' 1'

TARIFAS GENERALES
DECRETOS Nros.4826 del 24/10/62 y AMPLIATORIO 

N9 4960 del 30/10/62 , ‘ '
- - VENTA DE EJEMPLARES .. .
del día y atrasado dentro del mes .....'$ 5.00 
atrasado de más de un mes hasta ün año $ 10.0'0 
atrasado de un año hasta tres años ..... $ 15.00 

• atrasado de más de 3 años hasta' 5 años ..’ $ 35.00 
’ atrasado de más de .5 años hasta 10 años $ 50.00 

atrasado de más de 10 años .......... $ 75.00
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SUSCRIPCIONES
- . ' ■ 8 ■'

Mensual ..................
Trimestral ’ .. . . . ............ .7.,

, ........... $ T00.00 Semestral- ......... .
.......: $ 200.00 Anual .............’.

........................ $ 300.00

............................,..$ 600.00

PUBLICACIONE'S

TódárpuÚicáción ■qüé no sea dé composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
.$ 18, 1)0 (Difez y ocho- pesos) • el-centíirietro; considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro. .

;íl?odp aviso por ún solo-día¿seij'cóbrará'á.razón de $ 1,50 (un peso con cincuenta centavos) la palabra.
.El- precio mínimoj dé¿téáat.pi5b'Íicación'. ’de cualquier índole será de-$70.00 (setenta pesos).-

;T,os avisos en'formaláltérnadá-iáé-.Kpc^gará la tarifa respectiva’ en un Cincuenta por ciento. ..
, Íips-jípñtratós o .eátaWt'osTdé . spyitedadeá .para su publicación, deberán ser presentados en papel^de 25 /veinticinco) "Ifc" 

■-r heas^cbpsi'dérándpsé/ápalabras por cada línea ocupada y por foja»de 50 (cincuenta) líneas como 
<500 /(quiñietitás) palabras.^-,;- ¿í" b í5 •
-..Eií,.todo ’aviso"■edÍc :̂pjM^%l^có^pútt^jfe palabras, se con siderará como. 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.
■ Los baláñceis - de-las Sociedades Anónimas que se publiquen en él Boletín Oficial, pagarán además de la“ "tarifa, el, si
guiente 'derecho' adicional fijo: - . -

• 1?) Si ocupa menos de 1/4 página . $ 93.00
• 2’) , De más de 1/4 y hasta 1/2 página ............  ,........................... $ 150,00

3’) De más de 1/2 y hasta 1 página ...........................    $ 270.00
• - 49) De más'de una página" se cobrará en la proporción correspondiente. • \

- PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse "por dos "(2) o más veces, regirá la siguiente-tarifa:

Texto-ño mayor de 12 centímetros Hasta Exce. Hasta Exce- ¡Hasta Exce-
• - i ó 300 palabras 10 días dente 20 , días dente , 30 días dente

¿ ‘ . $ $■' : / ?
Sucesorios. ............. s.................. 195.— 14.— cm. 270,— 20— cm. 390— ’27— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ...... 270.— 201- „ '. ”540.— 36— ff - 600—-. í 54— — JJ
Remate de Inmuebles y Automotores 270.— 20— 540— 36—" ”.600— " 54—
Otros Remates.,.......-. 195,..— 14— „ 270— - 20— 99 390— 27— 99

Edictos de'Minas .................... 5407— 36— „ < • - _ -— -—
Contratos o Estatutos de Sociedades .. 2.5Ó la palabra ' 4— ■ •. — —

390.— 30.— cm. 600— 54— 99 900— • 54—
Otros Edictos Judiciales y avisos .... 270.— 20— - ' 540 — 36— 99 600— • 54— >9

SUMARLO
SECCION ADMINISTRATIVA ' '

PAGINAS .
D E C R E T O S : - - x» ■ *

M. • de Ecoñ. N? ,*14.43  del 26|12|63.— Apruébase la resolución dictada • por A.G.Á.S. mediante la cual autoriza a rescindir
el contrato suscripto- con" el Ing. "Walter Lerari-o para la construcción d'e la Usina
Termoeléctrica ¡le El Galpón ............................................... ;<.. . ............. ............. 4378 al 4379

•• “Gob.- <» ♦ . 1444 — Adherir- al duelo próvoc a'do con motivo del fallecimiento de S. S. el Sr. Ministro de
■ ■>. la Excma. vCorte de. Justicia efe la Pcia. Dr, César Alderete .................... n..t 4379 •

“ " Econ. <« ."'Í445 it 27|12|63.— Liquida partida a favor efe la Dirección Gral. de Compras y Suministros, para el
pago d'e deudas con proveedores de la ex-Oficina dé Compras y Suministros -------- 4379

“ " A. S. <0 1446 . <*. — Adscríbese á la_Sra. Natalia E. de Nasiff, *d'e  la Dirección de Patronato de Menores
a la Dirección de .Compras y Suministros ................. ".......... .. 4’379«< 1447 ti Apruébase la Resolución dictada-por la Caja de Jubilaciones, por la que se acuerda

» •
1448

pensión al menor Eduardo 6. Saurit ......................................... 1......... j............. 4379tt (t ■ - ---Asciéndese. .ai Dr. Oscar H. Brandán, del Hospital d’e Chicoana ........ ............ 4379
•t. 1449 — Apruébase la resolución dictada por la Caja 'de Jubilaciones, por la que se acuerda

una jubilación al Sr. Nicanor Gutiérrez .....____ _______________ _■.•..-.■..■....■.-.-.•.j 4379«t 1450 • <C “ — Apruébaste la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones, por la que se acuerda
,un- subsidio a d'on «Hilarión Moya ........ . ............ ........ ............. .......................... - ■ • 4380

<♦ « c« ■•1451 Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones, por la‘que se acuerda -

“ •! Gob. 1452
un subsidió a la Sra. María. A. de Palacios ........    i...........   . 4380<< Desfgnáset interinamente Encargada del Registro Civil d'e :Odán a la Srta.-Efigenia

Q C." Segovia . .................................;...........................................<-7.......................... . ............................... - 4380
1453 Desígnase al Sr. Genaro Rodríguez en" Jefatura d'e Policía ..."......... ................ 4380
1454 Déjase sin- efecto la designación 'del Sr. Guillermo E. Canchi, como • Juéz de' Paz ■

1455 .
Titular de la localidad de San Antonio de Iruya ....... r................ ........................ . ■__ ■ 4380
Desígnale• Encargado del Registro" Civil d'e" Gral. Balllvián a la Autoridad Policial 4380

!
• 1456 Desígnase " a diverso personal en Jefatura dé Policía .................... ................... - ■ 4380
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EDICTOS DE MINAS:

“ — Suspéndese al Sr. Vilte Cruz, de la Cárcel Penitenciaría .-.................... .
“ —Trasládase a la‘Dirección Gral.’de la CárdeT Penitenciaría’al Sr. Juan C/Guáym&s,

de la Cárcel de Encausados de Orán’ ........ .................................... ............. ................ 1.

■ “ —Acéptase la renuncia presentada por-el Sr. Rafael Calatayu, /de la Dirección Gral. de ’
la Cárcel Penitenciaría .................. ............................. x_.................................. ...............

“ —Desígnase interinamtente Encargado de la Oficina del Registro Civil de la localidad
de Cerrillos a la'Sra. María M. de Lachenicht ........ ...........

“ — Apruébase la resolución dictada, .por él Establecimíénto Termas Rosario de la Fron-J
- tera, relacionada con movimiento dé personal en el' mismo ..;.......................................

" —Dánse por terminadas las funciones del Sr. Modesto W. Sánchez, Encargado de la
- Oficina’ del Registro Civil de la localidad de Apoliñarió Sarávia . ...?.............. 
30)12(63?— Declarar en -Comisión”a todo el personal dependiente del Instituto Provincial dte Se-

1

- guros .....................     .......X’..................
“ —Desígnase concarácter interino al_ Dr. Genaro Mámaní Jefe de Servido del- Dptó.

de Lucha Antituberculosa ............................................................... ............... ..........-........ ,
“ —Adscribiste á la Dirección Gral. de Rentas a diversos empleados de 1^ Dirección Gral.

' • de Inmuebles y .Dirección Gral. de Arquitectura .......... ....7:...................

- “ —"Rectifícase el Decreto N?_1283|63, referente a liquidar partida a favor de la Dirección
Gral. de Compras y Suministros ......................

— Adscríbese a la Sra. Ñ elly D. de Albeza, del Ministerio de Gobierno -a lia Cárcel -Pe-
• -nitenciaría ....p-.-t .................................... ..................................

“ — Rectifícase él Decreto N?,-1445(63 deferente a partida a liquidar a. favor de la Direc-
- ción Gral. dé.Compras y Suministros de la Provincia. . .............. :. . .....................i..

31|12|G3.— Concédese licencia con goce de sueldo al Sr. Iñg. Mario Morosini, Administrador de? 
'• A.G.A.S. ......................       ..........................

"i : —-Reconócese los deitechós al uso .del agua del dominio público invocados por Dn. Tibaldo .
- Vijovich -Villa . .......... ..........................................................................................................

• “ ’ — Reconócese los ‘deitechós al uso del' agua del dominio público invocados por Dona Lía
Nayamúel de Plaza ................7............   ;........ ...L.~ —----------------- -

- , “ —Desígnase a diverso personal en Jefatura de Policía .......................................
• —-Trasládase al Sr. Oscar Sarmiento, actual Sub Jefe de Taller-Mecánico, al cargo de

Sub Jefe de Comunicaciones de-Jefatura de Policía .........    7?....
“ — Rectifícase ei Decreto N’111|G3 mediante ía cual se designa Encargada dé la Oficina .

.de Registro Civil de la localidad de Gral. Pizárro: a la Srta. Lía Inés Búfburín -...._
“ — Suspéndese preventivamente al Sr. Víctor S. Casas -de Jefatura de -Policía
“ —Declárase vacante el cargo de-Auxiliar 5? Enfermero de'Policía de la Felá., por fa-

lltecimiento de su titular Sra. Clara Lugones de Danieíli .....................................................

“ —Déjase cesante ál Sr. Alfredo Fortunato‘Peña, de-Jefatura de Policía.......... •.....................
“ •*  —Desígnase al Sr. Carlos A. Beriró, en Jefatura d'e Policía ....................    -

—Desígnase Encargado del'Registro. Civil de San Carlos a la Autoridad Policial ......
- — ínsístese en- éí 'cumplim iento de lo dispuesto por Decreto N9 860(63, por el que se

traslada al Ss. Gerardo .Sembillón Acosta de Jefatura de Policía ...........................
• ‘-‘ ■ — Desígnase con carácter interino al Dr. Ramón Sacca, Médico -de Guardia,del Dpto, de 

Maternidad é Infancia . ..'...............:......,........ .“........ ........................ ............. ..
. ... ..- —Desígnase con carácter interino al Dr. Misael'H, Avila en la Dirección-de Asistencia

Pública .............................. ............................................. ............................
“ — Desígnase con carácter in ferino al Dr. Manuel J. Hernández, Médico de Guardia de la

Asistencia Pública .................. ... ........................... .............................. . .............. . .............7........

—Acuérdale/un. subsidio a favor del Instituto d'e Endocrinología ............ .....'...................... ;
“ —Apruébase la resolución dictada por- la Caja de Jubilaciones, por él . que se acuerda

el’ beneficio de una jubilación ordinaria al Dr. Oscar Cornejo Solá .......... .......................
/• ■ • - 1

• ' “ — Reconócese un crédito p or la suma de $ 907.— m|n. a favor de la Caja dte Jubilado- "
‘ nes y,Pensiones de la Provincia ...____ .. 7¡..........

" — Apruébase la resolución dictada- por -la Caja de Jubilaciones, por la que se acuerda '
una jubilación por retiro voluntario a la Sra. Paula C. de Ríos .......................................

' “ —Asciéndese al Sr. Ernesto .Gramajo, de la Dirección Provincial dtel Trabajo ............
“ —Apruébase el certificado N? 1—Provisorio, correspondiente a la Construcción Hospital .
.....Colonia Santa Rosa —D pto. Orán -¡............       , 

' “ Apruébase ;el. certificado Ñ» 1-^Provisorio, correspondiente a la Obra Refección-y Am-
jpliación Comisaría de Tartagal ’ .................. ..............................................................................
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N° 16151—•Establecimiento Azafatero Salta —Lldt. Pública N9 23|64 ................ ..................*............................    . 4385
M_9 : 16150 — Y.P.F. — Licit. .Públ. N» 60|781..................      '.7.'..-....................................   ' 4385
Ñ9 ■ 16145 Establecimiento, Azufrero Salta'—Idd£ Públ. N» 30|64 ......................................... ......... ........;.... - . .4385
-N9 16144 — Establecimiento Azúfrelo Salta —Licit. Públ. N9 31(64 ............ ............................................................................. .......... 4385
¿Ñ9 16133 — Dirección Ñacional'jde Vialidad —Licit. Públ. Limpieza” Terreno Rutg, >N’ 81 ........................ . .............................. 4385 al 4386
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Ñ’ 16138 — Tribunal dte Cuentas de la Peía. Notifica a la Sra. Dolores Kubiza de Zapiola' .... ............................................... . 4386
Ñ9 16081 — Ejército Argentino —Obra Social —Fija nuevas hormas administrativas .............. ....’................   4386 ,

? ? ;• SECCION JUDICIAL
SUCESOR1IOS: • "

•Ñ9.. 16185; — De don -Joaquín Alcalá Ruíz .................................  -............... ....-......... ...'..............  .-7 -• 4386
Ñ9 16132—De don Felipe Alberto Gutiérrez .............          4386
Ñ9 16118 — De don César Esteban Alfaro .................:...............................          . .4386
N» 16115 — De doña María Retambay de Coñtrerás y José Gil Coniferas .................     ......;. - . 4886
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•N» ..,16110— De don Juan Petrinich ..................  7....’........... ..........................
N9 * *1.6103  — De 'don Bartolomé' Ródiígüe'z’................................................ ..

■de 1962; . . ’ / ... . . ‘. i.
.—CONSIDERANDO: ' . ' ,

• ■..Que la causa, dé rescisión solicitada por eí 
contratista estriba “en que a la - fecha no se’ 
ha dado ' comienzo a la obra pór razones de 
orden económico imputables a la. Repartición 
contratante”; • ,

Que adem'ás, y según A.G.A.S.,. “el Plan de. 
Electrificación de la zona de El Galpón ha sido 
modificado yá que - los estudios realizadas se 
concluye en que Ta solución más conveniente 
es . ampliar la capacidad de la usina 'de Ro
sario de la Frontera y que ella provea de e- 
nergfa a Metán y El Galpón;

Que. en consecuencia, el planteo realizado 
por, la empresa viene a favorecer el plan .que 
los Departamentos Técnicos correspondientes' 
consideran como más conveniente;'"qu,e"d'a- 
das . las razones invocadas y los informes • pro- 
; du oídos, corresponde a la A.G.A.S. hacerse

■N? 16102.. — De don Alfredo" Golóviriski ........ ......... ..................................... ..............
N 1609® — De’don Javier';.Nátalio ;Güe'ñfá"’.'.;r.’.*.7.'.'. ............................
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N» ' 16057 —De don” Antonio Díaz Calderón ............................... . ...r............................... ...,.
N9 * *1'6027. — De doñá"RüñúiáIdá' Z'érpa ................................ . .....................
N9 .16007'— De doña Neíly ó Nélida Arévalo,.y Doña Clara Arévalo .................... ............
N’ *‘1'5992 — De-'dqn' Cpñiád'o ' Rufino' ........l..'............................... -......................
N» .15965 — De don'Augusto Ali .................................................... ,...................... .•••.•."•.•
N9 •-■■Í5911 — De. don ' Juan' Guaraz. ........................ ............. ........................... . .. ...
N9 15896 — De 'doñá* rÁrmiúda Bubbólini de Bellandi .........-...'............ ....................... ..............
N9 ■*15889  — De don'De^Solér^Nuñez .Pétoó .------'.......... ...................
N9 15852 — De don‘1Jbrge!'Bñ'uti¿tá Yañez ............ ........... .................................... ...............
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-Juicio: .Re ntas ‘Trinidad García, de vs. Viteripan Sarmiento .
-Juicio: Cj.M.A.C. SZR.L. vs. Aparicio Ernesto José .......................................■...

Arturo,. Salvatierra- ■— Juicio: Banco Pciaide Salta vs'.'Calvo Natal./.............. ..
Arturo'1 Salvatierra — Juicio: Gómez María E. Sing Flores de vs. Vaca Vicente. ............
José-A.. Cornejb — Juicio' :*  'Émílio Cupic vs. Daniel Lezcaño. .......... ........... ..
José A'.' Corñéjo — Juicio:' Olivetti Argentina S. A. vs. Manuel B. Márquez Ferreyra.. . 
José A. Cornejo —- Juicio:; Salomón’Bérezán vs. Juan Gómez’C.isñérós. ........
José' A\ Cornejo -L. Juicio: José R. Brufau vs. Isidoro A. Toscaño. ........

Adolfo -A, Sylvester Juicio: Miguel A. Pintado vs. R. Orlandi .____ _____...-._______....
Efraín Racioppi'—Juicio: GénoVese Miguel y Otro vs. Manzano Angel V............... .................
Raúl Mario ■ Casale —Juicio: Banco Pcial. de Salta vs. Amelia A.' Vda. de Flores y Otros _. 
Arturo Salvatierra •^t-Juícío: ''Abus Rochen, vs. Tomás Alvaro-Sosa .......................... lu.-..-.............
Efraín'Racioppi—Juicio: Torino Zénfln vs. Club Olimpia Oriental. ..... f... 
Éfraín--Racioppi-■—Juicrorr/ Vázquez Dionisio, vs. Delfín Lisardo...............................

Juicio: José L. Ontiv.eros. vs. Bonifacia La Mata' de Zúfiiga -...?........

4387 *
4387'
4387 "
4387
.4387 *-
4387
4387 ”
3488
3488 ’
3488

-■ 3488 ‘
3488 “
8488
4389
4389

CITACIONES A JUICIOS;...

N’ . 16008 — Jorge San' Miguel y Otros, promoviendo posesión treintañal 4389

SECCION COMERCIAL
4.

REFORMAS ESTATUTO"SjÓ.C'lAL:'. -" V

N9 - 16146 — De la firma*  Viñualés, Royo, Palacios y Cía. S.A. .......................... ..s{--->inc.V. ■? ' i>*r  - ■ •
TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS: .

N9 16147 5— Epjfañio'* ’Nicasio González transfiere a favor de Román García y Otros
N9 ; 16139 — Ramón Laureano Brizueia vende a favor de J uan Dionisio Parentis. - J.’.

‘ '4389

.'4389 -
4389 -

SECCION AVISOS :
ASAMBLEAS:

N9
N’
N9
N’
N9
N9

<'“16149 — Deportivo^.COlón'-ÍEara él "día 21” del cte. .................. ........................... . ..............
— Cooperativañ'e' Cóiisumo del Personal de Y.P.F. Salta Ltda. —Para el día 18 del cte. 

16141 ■—Federación'Saltéñá'"dé "^Pélotá —-Para el día 12 d'e enero de 1964 .. . V. .
., r.l®i40 — Club Arjgéñti’nb''d'e' Bochas de Metán —Para el día 19 de! cte. ..
--1'6136 — La Loma:'SA:Párá'él "día 25* 'de"feliréró de 1964 ......................................

16123—Alias'López Moya y Cía. S. Ar-—Para el día 20 del corriente.....................................

^AMISO A LOS SUSCRIPTORES .... . .........................   i. A...............
"AVISO -A LOS AVrsÁDÓ'RES ¿ ...................... ........................... ......... .....i.

4389
4389 al. 439.0 .

' 4390
4390
4390
4390

4390 
4390>

; SECCION ADMINISTRATIVA’ ’ ' ” ,'í _ - . - . • -
I':- DECRETOS DEiS.PQDÉR' "?.*

ejecutivo'......... '.......
DEéfÍETO N9 1443 --•••■■

Miñlsterio jde Economía,' R. y' Ó. .Públicas 
SALTA, Diciembre 26 de 1963
Expediente N9 2442|63
—VISTO qu'e Administración General de A- . 

guas -de Salta, mediante Resolución N9 1057, * 
del 30 de agosto de 1963, solicita al Pod'er 
Ejecutivo se le autorice para rescindir el con
trato suscripto con el Ing. Walter E¡ Lerario 
Paradla construcción de la obra' “Usina, Ter- 
moel^trica d'e El .Galpón’’, qué lé fué ádju- 
dieádá'-por Decreto N’ 17.799 del 17 de mayo

■ -................................................ ..

cargo de los. gastos improductivos que ascien
den a un.^total- de $ 76.798.25 m|n. previa 
justificación- del recurrente d'e haberlos rea-'- 
lizatTo”; . • . ' ' . '

Atento a lo dictaminado por el señor Fls-1 
cal dé Gobierno; ' ’ . '
- ' . i '

El Gobernador de la Provincia dé Saíta^ ;» 
^DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la Resolución N9 1057, 
del 30 de agosto de 1963, dictada por el Con-- 
sejo General de Administración Gerieral de 
Aguas de Salta, y autorízase a esta repar
tición p’ara rescindir el contrato' suscripto con. 
el Ing. Walter E. Lerario para la construcción 
■de la obra “Usina Termoeléctrica de El Gal
pón", que le fué adjudicada por Decreto N9' 
17.799|62í . . . ■' -

Art. 2Q — Comuniqúese, publíquese, inséi-. 
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teso en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand
1 ing. Florencio Elias

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe da Despacho del M. de Econ. F. y O Púb.

DECRETO N’ 1444
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Diciembre 26 de 1963
—Con motivo del lamentable fallecimiento 

ocurrido el día 26 del mes en curso, en esta 
ciudad, del d'octor César Alderete, quién en 
vida supo desempañarse como magistrado de 
la Excma. Corte de Justicia, ocupando también 
cargos 'de jerarquía en el Poder Judicial evi
denciando en cada función sus condiciones de 
hombre probo «y capáz;

Por ello; y siendo un deber del Gobierno, 
rendir su prostrer homenaje a tan distinguido 
ciudadano;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Adherir al duelo provocado con 
motivo del fallecimiento d'e S.S. el señor Mi
nistro de la Excma. Corte de Justicia d'e la 
Provincia, doctor CESAR ALDERETE, ocu
rrido el día 26 del actual.

Art. 2?. — Encomiéndase a S.S. el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que en representación del Go
bierno de la Provincia, asista a los funerales 
qu'e se celebrarán en memoria d'el distinguido 
ciudadano desaparecido. >

Art. 3?. — Remítase nota de pésame, con 
copia autenticada del presente decreto a los 
familiares del extinto.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquesc, insér- 
1/>=e en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ÉS COPIA:
' MIGUEL SANTIAGO MACiEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO N’ 1445
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 27 de 1963
—VISTO los documentos d'e cancelación d'e 

deudas recibidos de la Tesorería General de 
la Nación; y,

—CONSIDERANDO:
Que la distribución de los mismos entre los 

acreedores del Estado. Provincial se vé entor
pecida en razón de que los responsables del 
cumplimiento de las disposiciones del Decre
to N? S01 no han finiquitado aún las tramita
ciones inherentes a la centralización en la 
Dirección General de Compras y Suministros 
de las deudas de las ex-Oficinas d'e Compras 
y Suministros;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. '1?. — Con intervención de Contaduría 
General d'e la Provincia, liquídese, por su Te
sorería General a favor de la Dirección Ge
neral de Compras y Suministros con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 20.000.000.— m¡n. (Veinte Millones de Pe
sos Moneda Nacional), para el pago de deudas 
con proveedores de las ex-Oficina de Com
pras y Suministros.

Art. 29. — Para la regularización contable 
de los pagos que realice la Dirección General 
de Compras y Suministros se tendrán en cuen
ta las disposicioines del Decreto N’ 784|1963.

Art. 39. — Dentro de los diez días hábiles 
de la fecha la Dirección General de Compras’ 
y Suministros procederán a regularizar la 
transferencia d'e las deudas de las ex-Oficinas 
de Compras y Suministros de conformidad a 

las disposiciones del Decreto N9 801|63.
Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tele en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas

ES COPLA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho'del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 1446
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Diciembre 27 de 1963
Expediente N" 42.231|63
—ATENTO a lo solicitado por la Sra. Na

talia Elias de Nasiff a fs. 1 de estas actua
ciones,

El Gobernador de la Provincia de Galea 
DECRETA:

Art. 1° — Adscribir a la actual Ayudante 
4?— Personal Administrativo de la Dirección 
de Patronato y Asistencia Social de Menores 
Sra. NATALIA ELIAS DE NASIFF, a pres
tar servicio con igual categoría y funciones 
a la Dilección de Compras y Suministros de
pendiente del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas de la Provincia 'y 
a partir de la fecha del presente decreto.

Art. 29. — El presente decreto, ¿erá refren
dado por los señores Secretarios de Estado 
en las Carteras de Asuntos. Sociales y Salud 
Pública y de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas.

art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 

Dr. Danton Julio Cermesoni
ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jiío de Despacho do Asuntos S. y S: Pública

DECRETO N’ 1447
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Diciembre 27 de 1963
Expediente N9 3120|63—A. (N9 2914|63 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la( Pro
vincia)
—VISTO la Resolución N9 520—L de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
que acuerda al menor EDUARDO OMAR 
SAURIT el subsidio que le corresponde con 
motivo del fallecimiento’ de su señora madre 
doña OSVALDA DELDAMIA BENAVIDEZ DE 
SAURIT;

Por ello, atento a las disposiciones del Art. 
70 del Decreto Ley 77|56 y al dictamen del se
ñor Asesor Letrado del Ministerio d'e Asuntos 
Sociales y Salud Pública a fojas 15, que acon
seja su aprobación;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase en todas sus partes, 
la Resolución N9 520—I, de fecha 19 de se
tiembre de 1963, de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, que acu'erda al 
menor EDUARDO OMAR SAURIT el subsidio 
que establece el Art. 70 del Decreto Ley 77|56 
en la suma de $ 26.602.— m|n. (Veintiséis Mil 
Seiscientos Dos Pesos Moneda Nacional), en 
su carácter de hijo de la afiliada fallecida 
señora Osvalda Deidamia Benavídez de Sau- 
rit; dejándose debidamente establecido que el 
ben'eficio que se acuerda al menor Ornar Sau- 
rit, será liquidado al tutor del mismo señor 
MARCELINO AVENDAÑO — Mat. Ind. N9 
3.953.938.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

/
Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 1448
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTÁ, Diciembre 27 de 1963
Expediente N9 42.235|63
—VISTO lo solicitado en Memorándum N9 

33 de Dirección del Interior; y atento a lo 
informiado por Oficina d'e Personal y de Li- 
quidanciones y Sueldos del Ministerio del ru
bro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Asciéndese, a partir de la fecha 
del presente Decreto al actual Oficial 1’, Mé
dico Asistente del Hospital —Dr. Rafael Vi- 
llagrán, de la localidad d'e Chicoana, Dr. OS
CAR HUGO BRANDAN, a la categoría de Di
rector de 3a. del citado Nosocomio, en vacante 
por renuncia del Dr. Waldemar de La Cámara.

Art. 29. — Desígnase, a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funcionas, al 
doctor FELIPE TILCA, en la categoría d'e 
Oficial 19, Médico Asistente —Inciso 2, con 
atención de la Estación Sanitaria de La Viña 
en vacante por ascenso del Dr. Oscar' H. 
Brandán.

Art. 39. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente de
creto, se imputará al Anexo E— Inciso 2— 
Item 1— Principal a)l— Parcial 1— de la 
Ley de Presupuesto en vigor Ejercicio 1963| 
1964.

Art. 4'? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 1449
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Diciembre 27 d'e Í963
Expediente N9 3232|63—G. (N9 3497|63 4862|6O 
dé la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia)
—VISTO 'este expediente en donde el señor 

NICANOR GUTIERREZ, Sargento de la Po
licía de la Capital, solicita beneficio jubila- 
torio; y,

—CONSIDERANDO:
Que por Resolución N9 823—L de la Caja, 

de Jubilaciones, en mérito a la edad1 y años 
de servicios prestados, le acuerdan el benefi
cio d'e una jubilación ordinaria que establece 
el art. 32 del Decreto Ley 2831|56, reglamen
tario del Decreto Ley 77|56;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrad'o del Ministerio del rubro 
a fojas 25; • 1 ■

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébasfe en todas sus partes, 
la Resolución N9 823—I. de fecha 13 de di
ciembre de 1963, de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, que acuerda 
al Sargénto de Policía de la Provincia, señor

NICANOR GUTIERREZ — Mat. Ind. N9 
3.881.241 el beneficio de una jubilación or
dinaria que establece el art. 32’ del Decreto 
Ley 2831,56 reglamentario del Decreto Ley 
77|56, con un haber jubilatorio m'ensual de
terminado por la Ley 3372, de $ 6.634.— m|n. 
(Seis Mil Seiscientos Treinta y Cuatro Pe
sos Moned'a Nacional), a liquidarse desde la 
fecha en que deje de prestar1 Servicio. ”J

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reg stro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S-. y fe. Pública
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DECRETO N9 1450 = l
Ministerio • de Asuntos S. y S. Pública.
SALTA, Diciembre 27 de 1963 
Expediente N9 1760—T—63 (N’s. 3319(59, 
4283(59 y 4751 .de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia)
—VISTO en este expediente la- Resolución, 

N» -824—1. de la Qaja de Jubilaciones y. Pen
siones de la Provincia de Salta, que acuerda 
al señor Hilarión Moya un subsidio 'de confor
midad a lo establecido en el artículo 71 del 
Decreto Ley 77|56 modificado por Ley N? 3649, 
para atender los gastos 'd'e sepelio de la ju
bilada fallecida Doña Adela Moya de Tapia;

Atento a que el Asesor Letrado del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública a- 
conseja su aprobación a fojas 15;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. —Apruébase la Resolución N9 824-1. 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 'd'e 
la Provincia, de fecha 13 de diciembre 'de 1963, 
que acuerda a Don Hilarión Moya —Mat. Ind. 
N’ 3.924.389, un subsidio para atender los 
gastos de sepelio ocasionados por 'el falleci
miento de su madre la pensionada, Doña Adela 
Moya de Tapia.

Ait. 2'-’ — Comuniqúese, publiques", insér
tese en el registro oficial y arebíycs?.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos g. y S. Pública

DECRETO N9 1451
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Diciembre '27 d'e 1963
Expediente N9 3233|63 (N9 2931153, 1227|53, 
1691156, 632(54 y 5758|63 de la Caja de Ju- 
bilacioines y Pensiones de la Provincia)
—VISTO «est'e expediente donde la señora 

María Julia Avellaneda de Palacios, .solicita 
subsidio ¡para atender*  gastos por sepelio del ju
bilado don Domingo Avellaneda; y

—CONSIDERANDO:
Que a fs. 3|4 de estas actuaciones corre a- 

gregada factura por gastos de sep'elfo, como 
así también testimonio de fd'eíunicón del se
ñor Dominga Avellaneda, hecho ocurrido el 
día 4 de noviembre de 1963;

Que conformé a la disposición legal conte
nida en el art. 71 del Decreto Ley 77|56, re
formado por Decreto Ley 36.49, corresponde se 
acuerde a la recurrente un subsidio por la 
suma -d’e $ 11.500.— m(n. cantidad que ac
tualmente equivale al sueldo de Oficial Ma
yor;

Por ello, y atento a ,1o dispuesto en Reso
lución N" 821—I. de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia y al dictamen 
del señor Asesor Letrado del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública a fs. 7;

sEI Gobernador de la (Provincia de Salta
'.D E C R E T A :

Art. I9. — Apruébase da Resolución.N9 821-1. 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiorfes de 
la Provincia, de fecha 12 de diciembre de 1963 
qute acuerda el subsidio solicitado por la se
ñora MARIA JULIA AVELLANEDA DE PA
LACIOS, para atender gastos de sepelio del 
jubilado fallecido don .Domingo Avellaneda.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el -registro oficial .y .archívese.

Dr. 'Ricardo Joaquín Durand 
'Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe do Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 1452
Ministerio d'e Gobierno, J. é . I. Publica 
SALTA, Diciembre '27 -de 1963 
Expediente N’ 9381|63

—VISTO la nota N9 474—M—17 d'e fecha. 
11 de diciembre del año en curso elevada 
por la Dirección General del Registro Civil y 
atento lo solicitado en la misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. I9. — Desígnase interinamente En
cargada del' Registro Civil de San Ramón de 
la Nueva Orán, departamento d'e Orán, a la 
Auxiliar d'e la citada oficina, señorita EFI- 
GENIA CELL4. SEGO VIA, "y mientras dure 
la ausencia de la titular, señorita Fanny del 
Milagro Acosta.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. iiuíc- 
Lüsü en el Registro Oficial y arphívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maoiel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO N9 14.53
Ministerio de .Gobierno, J. é L Pública
SALTA, Diciembre 27 die 1963
Expediente N’ 8770|63
—VISTA la nota N9 75.9 de fecha 15 de oc

tubre del año en curso elevada por Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en la misma;

El Gober.tia.dor de la Proyincia de Salta
D E CRETA:

Art. I9. — Desígnase en carácter d'e reingre
so, al señor GENARO RODRIGUEZ (C. 1912 
M. I. N9 3.869.924 D. M. 62) en tef cargo de 
Oficial Sub Inspector (P. 641) de Policía de 
la Provincia, del personal superior) de segu
ridad y defensa, vacante por ascenso del se-' 
ñor Antonio Alfredo Carrizo, a partir de la 
fecha que se haga cargo ate sus funciones.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

. Oficial Principal-
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO N'-' 1454
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Diciembre 27 de 1963
Expediente N9 9410|63
—VISTO;
—El Decreto N9 6946 de fecha 28 de marzo 

del año en curso;

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E.C RETA :

Art. I9. — Déjase sin efecto el Decreto N9 
6946 de fecha 28 de marzo del año en curso, 
mediante al cual se designaba Juez de Paz 
Titular de la localidad de San Antonio de 
Iruya al señor GUILLERMO ELOY CANCHI 
(M. I. N9 3.947.915 Clase 1917)

Art. 29'. — Comuniques?, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. «Ricardo -Joaquín Durand
' Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA:
..Miguel Santiago Maciel

Oficial iPpal. — Minist. de. Gob. J. é.-I.-Públ.

DECRETO. N9 1455
.Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Diciembre 27 de 1963
Expediente ty1-1 ,.938Q|63
—VISTA la nota N9 474—M—17 de fecha 11 

de diciembre del año ten curso elevada por la 
Dirección General del Registro Civil y atento 
lo solicitado en la misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E Cr:R;EiTjA :

Art. I9. — Desígnase. Encargado del Regis

tro Civil i,d.'e General Ballivián-, departamento 
de San Martín, a la Autoridad'Policial de 
la citada localidad y mientras dure la au
sencia de la titular, señora Regina Palavecino 
de Catán.

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr.. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Rftbl-

DECRETQ N9 1(15.6
MjTijstepig de Gpbierno, é I. Pública
S^LTA, Diciembre 27 de 1963
Expediente f¡Í“ 9486|63
—VISTAS,' las áofas lj?s. Q65, 1024, 1033 y 

1034 de fechas 9, 19 y 24 (d'e diciembre del 
año en .curso, 'elevadas ppr Jefatura de Po
licía de la Provincia, y atento Ig solicitad^ 
en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E f A :

Art. I9. — Desígnase en la. Policía 'de la 
Provincia a partir .de la fecha q;ie tomen 
servicio, al personal que se .detalla, a contL 
nuación:

a) Al señor ILDEFONSO LEDESMA ,(.C. 
1915 M. I. N9 3.839.898  p( M.' ‘.61) en 
el cargo dte Agente Unifor^nado (P. 1479) 
en reemplazo ,de don Juan Luis" Díaz‘y 
c,on carácter 'd'e reingreso;

*

b) al' señor ANDRES JÚLIÁI4 MARIO ,(C. 
1935 M. I. N» 7'.286sQ4j‘ÍD. M.' 6É) e# ej 
cargo de Agente Úniforjnadp (P. 17^6), 
en reemplazo de don Dulo Mario Fi- 
gueroa;

c) al s'eñor ROLANDO FREDY VAZQUEZ 
(C. 1940 M. I. N9 ,7.080.154 D. M. 57) 
en el cargo de Agente de Investigacio
nes (P. 1227), en reemplazo de don E- 
milio Justo Gauna;

d) al señor JORGE GENEFE (C. 1927 M. 
I. N9 6.160.079 D. M. 63) en el cargo 
de Oficial Sub Inspector (P. 628) en

reemplazo d'e don Ped'ro Orosindo A- 
costa.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, lir-ér- 
tc-so en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO Nv 145,7
Ministerio de Gobierno, J. pé 1. ¡Pública 
S^J-TA, picietjibrp 27 d'e 4963 
Expediente -N9 .-9465163
—VISTA la nota “Ss N» 68, -de .fecha .1,8 .fle 

diciembre .del año en curso, elevada por ,1a 
Dirección General de la Cárcel .Penitencifaría 
y atento lo solicitado en la misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Suspéndese ,por el término 'd’e 
diez (10) días, a .partir del día 18 de diciem
bre en curso al -Ayudante Mayor Sol.dadp 
(Personal P.ubalternp d'e..Seguridad! y Defensa) 
de la Cárcel Penitenciaría ¡don jíILTE CRUZ 
por haber incurrido en . negligencia en el,,de
sempeño de s,us funciones y por ser rteinci- 
dente en fajltas de tal .índole.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese en el ■ Registro Oficial y archívese.

Dr. Rjcar^o Jqaqu.ín -Dyeand
- Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
r Miguel :.Saptiago M.aciel

Quicial Ppal..— Minist. .de ,-Go.b. J. é.L,Rúbl.
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DECRETO N’ 1458
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Diciembre 27 de 1963
Expediente N? 9464|63
—VISTA la nota "S” N? 64, de fecha 16 

de 'diciembre del año en curso, 'elevada por 
la Dirección General de la Cárcel Penitencia
ría, y atento lo solicitado en la misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Trasládase a la Dirección Ge
neral de la Cárcel Penitenciaría, al Ayu

dante Mayor Celador (Personal Subalterno de 
Seguridad y Defensa) de la Cárcel de Encau
sados de la ciudad de San Ramón de la Nue
va Orán, don JUAN CLIMACO GUAYMAS, 
para desempañarse en igual cargo vacante 
existente en el presupuesto de la Dirección 
aludida.

Art. 2® — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el registro oficial y archívese.

Dr. Rica'rdo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Principal — M. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 1459
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Diciembre 27 de 1963
Expediente N® 9466)63
—VISTA la nota “S” N? 67, de fecha 18 

de diciembre del año *en  curso, elevada por 
la Dirección General de la Cárcel Peniten
ciaría, y atento lo solicitado en la misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Acéptase, a partir del día 17 de 
diciembre del corriente año, la renuncia pre
sentada por el señor RAFAEL CALATAYU, 
al‘ cargo de Ayudante 2’ (Personal Obrero y 
de Maestranza) de la Cárcel Penitenciaría.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Principal — M. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 1460
Miinisterio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Diciembre 27 de 1963
Expediente N9 9477|63
—VISTA la nota N? 490—M—17, d'e fecha 

23 de diciembre del año en curso, elevada por 
la Dirección General del Registro Civil, y a- 
tento lo solicitado en la misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase, interinamente, Encar
gada de la Oficina de Registro Civil de la 
localidad de CERRILLOS a la Auxiliar de la 
misma, señora MARIA LUISA MARTINEZ 

DE LACHENICHT mientras dure la ausencia 
de la titular señora María HaySée Otero 
de Montiel quien se encuentra en uso de li
cencia Reglamentaria.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO N? 1461
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Diciembre 27 de 1963
Expediente N9 9468)63
—VISTA la nota N? 220 de fecha 13 de di

ciembre del año en curso, elevada por la Ad

ministración del Establecimiento Termas Ro
sario d'e la Frontera, mediante la cual soli
cita aprobación • de la Resolución N’ 46|63, 
dictada por la misma, referente a movimiento 
de personal en el citado Establecimiento;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Apruébale la Resolución N’ 46, 
dictada con fecha 13 de diciembre del corrien
te año, por la Administración del Estableci
miento Termas Rosario d'e la Frontera, rela
cionada • con movimiento de personal en el 
mismo.

Art. 2® — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el registro oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO N? 1462
Ministerio de Gobierno, J. é l. Pública 
SALTA, Diciembre 27 de 1963
—ATENTO las razones d'e servicio;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
'DECRETA:

Art. 1’. — Dánse por terminadas las fun
ciones del señor MODESTO WENCESLAO 
SANCHEZ, como Encargado de la Oficina de 
Registro Civil de la localidad de Apolinario 
Saravia (Dpto. Anta).

Art. 29. — Desígnase Encargad'a 'de la Ofi
cina de Registro Civil de la localidad de A- 
polinario Saravia (Dpto. Anta) a la señorita 
NELIDA BETY VILLALBA — (L .C. N9 
9.467.631), a partir de la fecha que tome po
sesión de sus funciones.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ. 

DECRETO N? 1463
Ministerio de Asuntos S. y ,S. Pública 
SALTA, Diciembre 30 de 1963
—VISTO el Decreto N® 1385 de fecha 19 

del mes en curso, por el cual se designa In
terventor d'el Instituto Provincial de Seguros 
al Dr. LISANDRO LAVAQUE, actual Sub
secretario de Salud' Pública del Ministerio 'de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, y atento 
a las necesidades inmediatas de reestructura
ción,

Art. 19. — Declarar en zComisión a todo el 
p'ersonal dependiente del INSTITUTO PRO
VINCIAL DE SEGUROS.

Art. 2?. — Poner a disponibilidad' al siguien
te personal:

Sr. PABLO ANTONIO CORDOBA
Sr. BERNARDO ROMERO
Sr. JOSE ANTONIO JUAREZ
Sr. ALBERTO T. METER
Sr. DANIEL T. MORALES
Sr. RICARDO N. COLOMBO
Art. 39. — Formar una junta Asesora "Ad- 

honorem” integrada por los siguientes repre
sentantes gremiales que a continuación se 

menciona:
Sr. EDGARDO PANTOJA y MARIO DI 

PRIMO por la Asociación de Empleados y O- 
bferos de la Administración Provincial.

Sres. ERNESTO DAHER y JUAN CAR
LOS SALOMON por la Asociación del Per
sonal Judicial.

Sr. VICTOR HUGO FRISIA SIERRA por 
el Sindicato y Obreros Municipales.

Art. 4®. — Desígnase Asesor Jurídico y 
Contable en carácter “Ad-honorem” al señor 
Dr. JUAN CARLOS NALLIN con amplias 
facultades en el Instituto Provincial de Segu
ros el’ cual formará parte de la Junta Asesora

que se menciona precedentemente.
Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el registro oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA: ‘ ■
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho dio Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 1464
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Diciembre 30 de 1963 
Expediente N9 42.240|63
—VISTO las necesidades del servicio y a- 

tento a lo manifestado en Memorándum N’ 
6 del Departamento de Lucha Antituberculosa 
adjunto- a fojas 1 del expediente del rubro;

Por ello y teniendo en cu'enta los informes 
emitidos por Oficina de Personal y de Liqui
daciones y Sueldos; ..........

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Desígnase con carácter interino 
y a partir de la fecha en que se haga cargo 
de sus funcion'es al Dr. GENARO MAMANI 
L. E. N9 7.226.458 en la categoría de Jefe de 
Servicio del Departamento de Lucha Antitu
berculosa, en reemplazo del Dr. Carlos Raúl 
Michel Ortíz y mientras el mismo s'e desem
peñe con funciones de Director en el Inciso 
4. . ■

Art. 29. —■ El gasto que demande el cumpli
miento d'e lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al Anexo E— Inciso 3— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 1— de la Ley de Pre
supuesto en vigencia Ejercicio (1963|64).

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 1465
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 30 de 1963
Expediente N? 3604|963
—VISTO que con motivo d'e la reactivación 

impresa a la Dirección General de Rentas se 
hace imprescindible para atender urgentes 

necesidades del servicio, Reforzar el personal 
con que actualmente cuenta la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Adscríbese a la Dirección General 
d'e Rentas, a los siguientes empleados d'e las 
reparticiones que se indican:
De la Dirección General d’e Inmuebles

Antonio Escobar
De la Dirección General de Arquitectura

José Figueroa
Alfredo Orlando Soria
Ramón Rafael Taboada
José Ovando.
Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rica'rdo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N? 1466
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 30 de 1963
Expediente N® 3488)63
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la rectificación del Decreto por 
el que dispone liquidar fondos para el -pago 
de facturas impagas, en razón de haber toma
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do el importe de una. que se tramita por ex
pediente aparte,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Rectifícase el Decreto N9 1283 
del 13 de diciembre en curso, dejando esta
blecido que el importe a liquidar a favor de 
la Dilección General de Compras y Suminis
tros por la Orden de Disposición de Fondos 
N9 217 es d'e Seis Millones Novecientos Se
senta y Siete Mil Ciento Noventa y Tres Pe
sos (5 6.961.193.—)' Moneda Nacional y res
ponde al detalle siguiente, para que. oportuna
mente cancele a los beneficiarios detallados
en listados adjuntos los importes
dientes:
Cárcel Penitenciaría ............ $
Cárcel Penitenciaría ............. $
Dirección de Arquitectura —: 
Obras Públicas ........................ $
Dirección de Arquitectura —
Otros Gastos ............................ $
Policía d'e Salta ...................... $
Ministerio de Economía, F. y
O. P'úblicas ...........  $

correspon

4.133.065.—
495.385.—

1.927.409.—

311.796.—
67.520.—

32.018.—

$ 6.967.193.—

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, insér. 
, tese en el registro oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

' \ES COPIA: ’
Santiago Félix Alonso Herrero
'Jefe de 'Desnaclio de Economía y Finanzas

DECRETO N? 1467
Ministerio de Gobierno, J. é I- Pública 
SALTA-, Diciembre 30 de 1963 
—VISTAS,, las necesidades de servicio;

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

' Art. 1?. — Adscríbese a la Cárc'el Peniten
ciaría a la Ayudante 39 de este Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, se
ñora NELLY ANGELICA DAKAR DE ÁLBE- 
ZÁ. ' .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reg-.stro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO N? 1468
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 30 de 1963
—VISTO el Decreto N’ 1445 — Orden de 

Disposición de Fondos N9 226;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — La liquidación de $ 20.000.000.— 
m|n. (Vinte Millones de Pesos Moneda Na
cional), que se ordena por Decreto N9 1445— 
Orden de Disposición de Fondos N’ 226 se 
imputará a la cuenta “Valores a Regularizar 
—Dilección General de Compras y Suministros 
—Decreto . Ley N9 266’’.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho d'el Minist. de E. F. y O. P

DECRETO N? 1469 .
Ministerio .de Economía, E. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 31 de 1963
—VISTO la solicitud de licencia formulada 

por el señor Administrador General d'e Aguas 
de Salta Ing. Mario Morosini;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Concédese licencia con goce de 
sueldo, a partir d'el día 30 del mes en curso, 
hasta el 15 de enero de 1964, al señor Ad
ministrador General de Aguas de Salta, In
geniero Dn. MARIO MOROSINI.

Art. 2’. — Mientras dure la licencia con
cedida al titular, encomiéndase la atención 
d'el Despacho de Administración Gral. de A- 
guas de Salta, al Jefe del Departamento de 
Construcciones Ing. CARLOS R. BENAVIDEZ 
de acuerdo a las disposiciones del Código de 
Aguas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el 'registro oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

..'ele de Despacho del (Minist de E. F y O. P.

DECRETO N? 1470,
Ministerio de Economía, F.. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 31 de 1963
Expediente N9 3385J63
—VISTO este expediente por el cual el se

ñor Ubaldo Tanislao Vujovich Villa solicita 
el reconocimiento de una concesión de agua 
pública para irrigar su propiedad denominada 
Lote Los—Los, Catastro N9 508, ubicada en 
el Distrito de Los—Los, Departamento de 
Chicoana, con una superfici'e bajo riego d'e 
7,3181 Has.; y
. —CONSIDERANDO:

Que cumplidos los requisitos técnicos; le
gales y reglamentarios y efectuadas las pu
blicaciones de edictos previstas por el Código 
d'e Aguas sin que dentro del término legal 
se hayan formulado observaciones, el Conse
jo General de la Administración- General de 
Aguas ,de Salta opina que puede hacerse lu
gar a lo solicitado por el recurrente, confor
me en Resolución N’ 35 de fecha 14 de no
viembre de 1963;

Atento a lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Reconócente los derechos al uso 
del agua d'el dominio público invocados por 
usos y costumbres por el señor UBALDO TA- 
NISLAO VUJOVICH VILLA y otórgase nue
vo título de concesión para irrigar una su
perficie de 7.3181 Has. del inmueble de su 
propiedad denominado Lote Los—Los, Catas
tro N9 508, ubicado en el Distrito de Los— 
Los Dpto. de Chicoana, con una dotación de 
3,84 l|seg. a derivar del arroyo Los—Los 
(margen derecha), con carácter permanente 
y a perpetuidad.

En época de 'estiaje, la propiedad de refe
rencia tendrá derecho a un turno d'e 90 horas 
en un ciclo de 30 días con todo el caudal de 
la acequia denominada "Del Alto”.

Art. 29. — La concesión otorgada es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 
232 del Código de Aguas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archives-.-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M- de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 1471
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA,, Diciembre 31 de 1963
Expediente N? 3404|1963
—VISTO este expediente por el cual los 

señores Lía Navamuel de Plaza, Lía Aurelia 

Virgilio Carlos, Rodolfo, Margarita y Wen
ceslao Plaza, solicitan el, reconocimiento de 
una concesión de agua pública para irrigar 
su propiedad denominada —Yacochuya—, Ca
tastro N9 343, ubicada en el Dpto. de Cafa- 
yate, con una superficie bajo riego de 72 
Has.; y

—CONSIDERANDO:
Que cumplidos los requisitos técnicos, le

gales y reglamentarios y efectuadas las pu
blicaciones de edictos previstas por el Código 
de Aguas sin que dentro del término legal 
se hayan formulado observaciones, el Conse
jo General de Administración General de A- 
guas de Salta opina que puede hacerse lugar 
a lo solicitado por los recurrentes, conforme 
su Resolución N9 1268 de fecha 18 de noviem
bre de 1959;

Atento a lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Reconócense los derechos al uso 
d'él agua del dominio público invocados por 
usos y costumbres por los herederos de la 
Sucesión de Virgilio Plaza, señores: LIA NA
VAMUEL DE PLAZA; LIA AURELIA, VIR
GILIO CARLOS, RODOLFO, MARGARITA y 
WENCESLAO PLAZA y otórgase nuevo tí
tulo d'e concesión para irrigar una superficie 
de setenta y dos hectáreas del inmueble de 
su propiedad denominado —Yacochuya—, Ca
tastro N’ 343, ubicado en el Departamento de 
Cafayate, con una dotación de treinta y siete 
litros ocho decilitros por segundo a derivar 
del río Yacochuya (márgen derecha) median
te acequias propias y con carácter permanente 
y a perpetuidad.

En época d'e estiaje, la propiedad de re
ferencia tendrá derecho a derivar la mitad icfel 
caujdal total del río Yacochuya

Art. 29. — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que 
se tefiere la concesión reconocida por el ar
tículo anterior, la cantidad' concedida queda 
sujeta a la efectividad 'de caudales del río 
en las distintas épocas del año, dejando a 
¿alvo, por lo tanto la responsabilidad' legal y 
técnica de las autoridades correspondientes de 
la Provincia que oportunamente determinarán 
para cada época del año, los caudales defi
nitivos en virtud de las facultades que le con
fiere 'el Código de Aguas. 1

Art. 39. — La concesión reconocida es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 
232 del Código de Aguas.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archives..

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe d'e Despacho del M- de Econ. F. y O Púb.

DECRETO N9 1472
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, Diciembre 31 de 1963
Expediente N’ 9538|63
—VISTAS las notas N9s. 910 y 1056, eleva

das por Jefatura de Policía -(fe la Provincia 
con fechas 9 y 30 de diciembre del año en 
curso, y atento lo solicitado en las 'mismas;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Desígnase en Jefatura de Poilcía 
de la Provincia a partir de la fecha qu'e to
men servicio, al personal que se detalla a 
continuación:

a) Al señor JUAN ADOLFO ZIMMER (C. 
1934 M. I. N9 7.232.787 D. M. 63) en 
el cargo de Oficial Inspector (P. 589) 
del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, en reemplazo de don José Pa
tricio Gallo;

b) al señor CARLOS WASHINGTON AN- 
DRADA, (C. 1937 M. I. N» 5.615.737 D. 
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M. 68) en el cargo de Agente de Inves
tigaciones (P. 1224) en reemplazo de 
don José Rubén Abdo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES CORIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist, de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO N9 1473
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública! ■ 
'SALTA, Diciembre 31 de 1963
Expediente N9 9306)63
—VISTA la nota N9 948 . d'e fecha 9 de di

ciembre del año en curso,, elevada por Jefa
tura de Policía de la Provincia, y atento lo 
solicitado en la misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Trasládase, a partir del día 16 
de diciembre de 1963, al cargo de Sub Jefe 
d'e Comunicaciones (P. 48), al actual Auxiliar 
5? —Sub Jefe del Taller Mecánico y Garage 
(P. 210) de Policía de la Provincia, don OS
CAR SARMIENTO, con retención del cargo 
del cual es titular actualmente, y hasta tanto 
se designe su reemplazante.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
• Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO N9 1474 '
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Diciembre 31 de 1963

•’ Expediente N9 9470|63
—VISTO el Decreto N’ lili de fecha 29 

d'e noviembre del año. en curso, y atento lo 
solicitado por la Dirección General del Regis
tro Civil, mediante nota N9 484—M—17 del 
26|XII|63;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

/.
Art. 1° — Rectifícase el Decreto N9 lili 

de fecha 29|XI|63, mediante el cual se. desig
na Encargada de la Oficina de Registro Ci
vil de la localid'ad d'e General Pizarro (Dpto. 
Anta) a la señorita LIA INES BULDURIN, 
dejándose establecido que el verdadero nombre 
de la misma es: LIA INES BULDURINI DE 
LOBO.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO N’ 1475
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
'SALTA, Diciembre 31 d’e 1963
Expediente N9 9519|63
—VISTA la nota ‘N9 1022 de fecha 19 de 

diciembr'e d'e 1963, elevada por Jefatura de 
Policía de la Provincia, y atento lo solicitado 
en la misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Suspéndese preventivamente en 
el ejercicio de sus funciones, a partir del día 
15|XII|63, ál Agente Uniformado (L. 665—P. 
1265) del destacamento policial de Cobos — 
(Dpto. Gral. Giiemes), dbn VICTOR SEVE- 
RINO CASAS, en mérito a las razones invo-

cadas en la ^Resolución N’.472]63 dictada por 
Jefatura de Policía.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

■ ES COPIA': ' '
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

. DECRETO N9 T47G
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
Salta, 31 de diciembre de 1963
Expediente N9 9509 — 1963’
VISTA la nota N9 1026, de fecha 19 de di

ciembre de 1963, elevada por Jefatura de Po
licía de la Provincia, y at'ento lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Declárase vacante, a partir 
del día 16 de diciembre de 1963, el cargo 
de Auxiliar 59 — Enfermero de 2da. (F. 
530 — P. 32) iñ'e Policía de la Provincia, por 
fallecimiento de su titular, señora CLARA 
CONCEPCION "LUGONES DE DANDBLLI.

Ait. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registiro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst.’ Pública

DECRETO N9 1477
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
Salta, 31 de Diciembre de 1963
Expediente N9 9511 — 1963
VISTA la nota N’ 1035 de fecha_24 de di

ciembre de 1963, elevada por Jefatura de Po
licía de la Provincia, y atento lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Déjase cesante, a partir del 
23 de noviembre de 1963, al Agente Unifor
mado (L. 906 — P, 8395) de Policía, con 
revista en la Comisaría Seccional Primera, 
don ALFREDO FORTUNATO PEÑA, por 
abandono d'e servicio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el 'registro oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand.

Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

i Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO N9.1478
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
Salta, Diciembre 31 de 1963
Expediente N9 9487—1963
VISTA la nota N’ 1013 de fecha 23 de oc

tubre del año en curso elevada por Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en la mis
ma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase al señor CARLOS 
ANIBAL BERIRO (Clase 1941 M. TC Núme
ro 7.258.705 D. M. 63) en el cargo de oficial 
ayudante (P. 741) de Policía de la Provin
cia del Personal Superior de Seguridad'y De
fensa, en reemplazo del señor "Héctor Eduar
do RodWguez, a partir de la fecha qu'e to
me servicio.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Insf. Pública

DECRETO N9 1479
. Ministerio de Gobierno, J. el. Pública

Salta, 31 de diciembre de 1963
Expediente N’ 9488 — 1963
VISTA la nota N9 488—M—17 de fecha 23 

de diciembre del año en curso elevada por la 
Dirección General del Registro Civil y atento 
lo solicitado en iá misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase Encargado del Re
gistro Civil de San Carlos (pueblo) a la Au
toridad Policial d'e la citada localidad_y mien
tras dure la ausencia de la titular áeñóra 
Olga Molina de Sarmiento.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, iñsérr 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
' MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal 0
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO N9 1480
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública'

Salta, 31 de diciembre; de 1963
Expediente N9 9065 — 1963
VISTA la observación legal formulada por 

el Tribunal de Cu'entas de la Provincia, al 
decreto N9 860 de fecha 19—XI—63, por el 
cual se traslada al cargo de Agente de In
vestigaciones (P. 1123) al actual" Agente 
Uniformado (F. 3377—P. 1687) de Policía, 
don Gerardo Sembillón Acosta, en Reemplazo 
de don Antonino Francisco Castillo;

Por ello, atento lo proscripto en el art. 
849 de la Ley N9 705)57 y a la especial fa
cultad conferida por el art. 129’ — Inciso 
20) de la Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Insístese en él cumplimien
to .de lo dispuesto por decreto N9 860 dfe fe
cha 19 de noviembre de 1963.

Art. 2’ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas '

ES COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO N9 1481
Ministerio de Asuntes S. y S. Pública
Salta, 31 de diciembre d'e 1963
Expediente N’ 42.154 — 1963
Visto estas actuaciones relacionadas con la 

designación interina del Dr. Ramón Sacca 
como Médico de Guardia del Departamento 
de Maternidad' e Infancia; y

Atento a las necesidades de servicio y lo 
manifestado a fs. 3 y 6 de' estbs obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase en carácter inte
rino a partir-del día 3 de diciembre hasta el 
31 del mismo (inclusive) del año en curso, 
al Dr. RAMON SACCA en la categoría de 
Médico d'e Guardia del Departamento de Ma- 
terniohd e Infancia en reemplazo del Dr. 
Víctor Chiquiar .quién se Encuentra en uso 
de licencia reglamentaria y compensatoria 
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por el término de 20 días hábiles.
Artículo 2? — El gasto que demande el 

cumplimiento de lo dispuesto precedentemen
te, deberá imputarse al Anexo “E” — In
ciso 1 — Item 1 — Principal a) 1— Parcial 
2(1 de la Ley de Presupu'esto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand

Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho -de Asuntos S. y S. i’úbnc.i

DECRETO N9 1482
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Salta, 31 de Diciembre de 1963
Expediente N9 42.169 — 1963
Visto lo solicitado por la Dirección de 

Asistencia: Pública, referente a la designa
ción interina del Dr. Misael Héctor Avila, 
en reemplazo del Dr. Mario Antonio Remis, 
en uso de licencia reglamentaria; y

Teniendo en cuenta las necesidades de ser
vicio y lo manifestado a fs. 3 y 5 de estas 
actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase en carácter in
terino a partir del día 5 de diciembre del año 
en curso al Dr. MISAEL HECTOR AVILA 
ten la categoría de Jefe de Servicio de la 
Dirección de Asistencia Pública, mientras du
re la ausencia del Dr. Mario Antoni Remis, 
quién se encuentra en uso de licencia regla
mentaria por 'el término de 20 días hábiles.

Artículo 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al Anexo “E” —Inciso 1 Item 1— 
Principal a) 1— Parcial 2|1 de la ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér.- 
.tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand .

Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho die Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1483
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
Salta, 31 de diciembre de 1963
Expediente N’ 42.252 — 1963
Visto la nota elevada por la Dirección de 

la Asistencia Pública, qu'e corre a fojas 1 
del expediente del rubro y mediante la cual 
se solicita la designación d'el Dr. Manuel Jo
sé Hernández quién se desempeña en reem
plazo del Dr. José Herrera —Médico de guar
dia de la citada dependencia—, a partir del 
día 16 d'e diciembre y mientras dure la li
cencia reglamentaria y compensatoria conce
dida al titular;

Por ello y atento a lo manifestado por 
Oficina de Personal de ese Departamento de 
Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1? — Desígnase con carácter in
terino al Dr. MANUEL JOSE HERNANDEZ 
—L. E. N9 7.058.713,— ten la categoría de 
Médico de Guardia de la Dirección de Asis
tencia Pública, en reemplazo del Dr. José He
rrera en uso de licencia reglamentaria y com
pensatoria, a partir del día 16 de díciembrfe 
del año en curso y por el término de 25 
días hábiles.

Artículo 2’ — La erogación que demande el 
cumplimiento del presente decreto, deberá 
atenderse con imputación al Anexo E— In
ciso 1— Item 1— Principal a) 1— Parcial 

2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el registro oficial y archívese

Dr. Ricardo. Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA: \i J
Lina Bianchi de López

Jefe de Despucho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1484
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
Salta, 31 de Diciembre de 1963
Expediente N9 19.940 — 1963
Visto lo solicitado por la Dirección del Ins

tituto de Endocrinología, referente a la con
cesión de un subsidio de $ 50.000.— m|n. pa
ra la atención del Curso de Endocrinolo
gía para los alumnos de la Facultad de Me
dicina de Tucumán, a dictars'e en el citado 
Instituto;

Por ello, atento a lo -manifestado a fs. 
3 y 5 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Acuérdase un subsidio de 
§ 50.000.— m|n. (CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL) al Instituto de Endo
crinología, para la atención del Curso de En
docrinología para los alumnos de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Nacional de 

• Tucumán que s'e dictarán en el citado Ins
tituto, quién deberá elevar en su oportunidad, 
la rendición de cuentas correspondiente.

Artículo 2’ — El gasto que" demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedentemen
te, <se imputará al Anexo “E”— Inciso 1— 
Iltem 2— Otros Gastos— “SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES”— Principal c) 1— Par

cial 1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ' en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA: ,
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 1485
Ministerio -de Asuntos S. y S. Pública
Salta, 31 d'e Diciembre de 1963
Expediente N9 3235 — C — 63 (N9 5213(63, 
5024|63 y 2232|63 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia).

Visto en estos expedientes la solicitud de 
jubilación presentada por el Dr. Oscar Cor- 
n'ejo Solá; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N’ 834—I de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, en 
mérito a la edad y años de servicios pres
tados, le acuerda el beneficio de una jubi- 
ción ordinaria d'e conformidad a lo estable
cido en el art. 28 del Decreto Ley 77|56, con 
la bonificación fijada en Art. 29;

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado d'el Ministerio del ru
bro a fojas 16,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9 — Apruébase en todas sus par
tes, la Resolución N9 834 — I de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
fecha 17 de diciembre de 1963, que acuerda 
ttl doctor OSCAR CORNEJO SOLA Mat. Ind'. 
N9 3.918.378— el beneficio de una jubila
ción .ordinaria que establece el art. 28 del 
Decreto Ley 77|56, en el cargo de Jefe de Ser
vicios y Médico dependiente del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud' Pública, con un ha
ber jubilatorio mensual determinado en base 
a la Ley 3372, de $ 17.557.— m|n. (DIECI
SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SIETE PESOS MONEDA NACIONAL), con 

más una bonificación de $ 1.755.— m|n. (UN 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS MONEDA NACIONAL) establecida por 
el artículo 29 del citado Decreto Ley, a liqui
darse desde la fecha en que deje d'e prestar 
servicios.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho di» Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1486
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

' Salta, 31 de Diciembre de 1963.
Expediente N9 3122 y 3123(63—C—
Visto que la Caja de Jubilaciones y Pen_ 

siones de la Provincia, solicita 'en las presen
tes actuaciones el ingreso de la suma 'd'e pe
sos 907.000.— m|n. en concepto de aportes 
patronales no realizados oportunamente, por 
los señores Justo Adionato Aramburu y Es
tela Modesta Sospaza de Niño;

Teniendo 'en cuenta que dicho importe per_ 
tenece a un ejercicio vencido y ya cerrado 
corresponde se reconozcan un crédito a favor 
d'e la solicitante, de acuerdo a las disposicio
nes contenidas en el art. 359 de. la Ley de 
Contabilidad vigente y atento a lo solicita
do por Contaduría General de la Provin
cia a fs. 4 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta. 
DECRETA:

Artículo l9 — Reconócese un crédito por la 
suma de $ 907.— m|n. (NOVECIENTOS SIE
TE PESOS M|N.) a favor 'de Ta Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de ia Provincia, por 
aportes patronales no realizados oportunamen
te por las siguientes personas:

Sr. JUSTO A ARAMBURU —Po
licía— 1(8)29 al 13|10|30 ...................... $ 201.—

• Sra. ESTELA M. SOSPAZA DE 
NIÑO —Ministerio de A. S. y Sa
lud Pública 13(10(37 al 31(10(46 .. $ 706.— 

í ; 'I, i ' $ 907.—
hte-' ¡ ■■ ' ---------------

Artículo 2? — Resérvense las presentes ac
tuaciones en Contaduría Gen'eral de la Pro
vincia, hasta tanto se arbitren los fondos ne
cesarios para su cancelación.

Art. 39 — Comuníquvov, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de'López

Jefe de Despacho de 'Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1487
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
Salta, 31 de Diciembre de 1963
Expediente N’ 3234—B—63.— (N9 3495(63 
y 2514(62 de la Caja de Jubilcaiones y Pen
siones de la Provincia).
Visto en estas actuaciones la solicitud de 

jubilación presentada por la señora Paula El
vira Cardozo de Ríos; y 
CONSIDERANDO:

Que la Caja d'e Jubilaciones y Pension'es de 
la Provincia en atención a la edad y antigüe
dad en el servicio acreditados por la peti
cionante, le acuerda por Resolución N9 832— 
I— jubilación por retiro voluntario de con
formidad a las disposiciones 'establecidas en 
el artículo 30 d'el Decreto Ley 77(56;

Que el Asesor Letrado del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública en dicta
men corriente a fojas 16 aconseja su aproba
ción;

El Gobernador de la Provincia de ,Salta 
DECRETA:

Artículo I9 — Apruébase la Resolución N9 
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832—I 'de la Caja de Jubilaciones y Pensio-. 
nes de la Provincia' de fecha 17 de diciem
bre del año en curso, que acuerda jubila
ción por retiro voluntario \a la Ayudante 8’ 
del Ministerio d'e Asuntos Sociales’’y 'Salud 
Pública señora PAULA*  ELVIRA CARDOZO 
DE RIOS— Mat. Ind. N9 9.495.6Ó8—, de 
acuerdo a lo establecido en el Atrículo 30 del 
Decreto Ley 77|56.

Art. 2'-‘ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1488
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
Salta, 31 d'e diciembre de 1963
Registro de Notas N9 11.667 — 1963
Visto las presentes actuaciones relaciona

das’ con él ascenso solicitado a favor del se
ñor Ernesto Gramajo, quién se desempeña 
como Ayudante 3’ personal administrativo de 
la Dirección Provincial de! Trabajo;

Por' 'ello, atento á lo manifestado en "Me
morándum N9 852 y a los informes emiiidos 
por Oficina de Personal y de Liquidaciones 
y Sueldos del Ministerio 'del rubro,l

El Gobernador de la Provincia de oalta 
DECRETA: u '.i

Artículo l9 — Asciéndese a partir de la 
fecha del presente decreto al actual Ayudante 
39,— Personal Administrativo' de lá Direc
ción Provincial del Trabajo—, señor ER
NESTO GRAMAJO —L. E; N’ 3.941.815— a 
la categoría' de’ Oficial 29 (Inciso 19) y en va
cante del señor Teodoro Lugo Ovando, a quién 
se le dieron por terminadas las funciones por 
Decreto N9 163|63 y ’-íe' acuerdó a lo estable
cido' en él Decreto' Ley 3Í9.

Artículo" 29 — La erogáción que ocasione el 
cumplimiento del ' presente decreto, deberá 
ateiidersé con' erogación al Anexo E— Inci
so 19— Item- 1— Principal a) 1— Parcial 1 
del Ejercicio 1963|1964.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES .COPIA: <
^L'ina Bianchi de López

JT^fe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 1489
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 31 de Diciembre de 1963
Expedienté N9 3658 "— 1963
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura -de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado N9 1 Provisorio 
—Ajuste Gastos Generales y Beneficios—, co
rrespondiente a la Obra “Construcción Hos
pital Colonia Santa .Rosa —Dpto. Oiián”, 
émjtidó á .favor de la Empresa contratista 
Soler y Márgáíef S. R. L., por la suma de 
$ 1.559.964.— m|n.;

Atento a que al cargo correspondiente al 
Certificado indicado precedentemente Te son 
concurrentes las disposiciones del Art .35 de 
la Ley de Contabilidad, por pertenecer a un 
ejercicio' Vencido y cerrado y a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
'DECRETA:

Artículo- ,19 — Apruébase el Certificado N’ 
1 .Provisorio —Ajuste Gastos Generales y Be
neficios—, correspondiente a la Obra “Cons
trucción Hospital Colonia Santa Rosa —De
partamento Orán”, emitido por Dilección de 
Viviendas y Arquitectura de la (Provincia a- 
favor dé lá Empresa'Contratista Soler y Mar- 
galef S. R.' L'. por la suma de $ 1.559.964.— 
(moneda nacional."

Artículo*  2? — Reconócese un crédito por 
la cantidad de 'm$nV T.55ÍL964’.— a 'que as
ciende' él1 Certificado aprobado por el articuló 
ahteiiorja favorl'i&’é la Empresa”Uolér y ‘Már- 
gáíéf ’ S. R. L1. ............................................... i-.»r

'■ Artículo 139 — Resérvense las presentes ac
tuaciones en Contaduría "’Gen'éfal 'dé' la--'Pro
vincia hasta tanto se arbitren los 'fonci'os' ne
cesarios‘para su’ cancelación. 1 ,J '

Art. 49 — Comuniqúese,’''publíquese, insér
tese en el Régíótr'ó1'¿¡fiéial y'^archíves.--*' 1 “

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias 

Es Copia: • ■ ■ . ’ • .-j
Pedro "Andrés Arranz

J.le'ué Despabilo”del M. de Econ. E. y O. Púb. 
. q . ■ ub

DECRETO N’ 1490"
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 31 de' DiciSnibré de 1963 1
Expedienté N9*'3657 ; . 1963
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado N9 1— Proviso
rio—'"Ajuste Gastos Genérales y Beneficios 
correspondiente a la obra “Refección Amplia
ción ‘Comisaría -d'e Taftagal —Dptó. San Mar
tín”, emitido a favor del contratista Ing. 
Arturo "Moyano, por la suma de’$ 40.837.— 
m|nacional; ‘

11 Atenttí'' a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia y a que el Certificado 
en cuestión le son concurrentes las disposi
ciones del Art. 35 de la Ley de Contabilidad' 
vigente, ... - ........

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:.........................

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N’ 
i Provisorio —Ajuste Gastos Generales y Be
neficios—, correspondiente a 'la Obra “Re
fección y Ampliación Comisaría de Tartagal— 
Dpto. San Martín”, emitido’ por Dirección de 
Viviendas y Arquitectura de la Provincia, a 
favor del contratista Ing. Arturo Moyano, por 
1 asuma d'e $ 40.837.— m|nacional.

Artículo 2? — Reconócese un crédito por 
la suma de $ 40.837.—- m|h. a*  que asciende 
el Certificado aprobado por el articuló an
terior, a favor del Iñ’g.' ARTURO MOYANO'.

Artículo 39 — Resérvense las preséntes7" ac
tuaciones en Contaduría General de ”la Pro
vincia hasta tanto se arbitren’lós fondos' ne
cesarios para su cancelación. 1

Art. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial' y archívese."

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe ue Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

ADICTOS DE MINAS:• . • «. •. 1 .

N9 16119 — EDICTO DE CATEO. — El Juez 
de Minas notifica a los que se consíderén' con 
derecho qjie el señor Benigno Hoyos' 'el 30 'd’e 
octubre d'e 1962 por Expte. 4260—H, há so
licitado en el departamento de' Rosario ' de 
Lerma, cateo para explorar la siguiente zo
na: se toma como punto de partida Alto Vol
cán, finca entre Pascha y Toro Capao, desde 
ahí se miden 5000 metros al Este y al Oes
te y 4000 metros ni 'Norte y al Sud para lle
gar nu'evamente al punto de partida y ce
rrar la superficie solicitada. Inscripta gráfi
camente la superficie solicitada, dentro de la 
citada superficie se encuentra eí punto de 
manifestación ' de descubrimiento’ d'e la mi
na “Don Juan R’’, Expte. 3211—R—59. Se 
proveyó conforme al art. 25 del C. de Mi
nería.— J. G-. Arias Almagró.— Juez ' de 
Minas.

Salta, 28 de agosto de 1963
RO.B.ERTO _FRIAS

Abogado -' Secretario
e) 3 al 17—1—64
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LICITACIONES PUBLICAS:i icribu-u. i d ml: »

N« 16.151 — SECRETARIA DE GUERRA 
DI'R'ÉG’ClO'N'"GÉNERALf 'DE '• FABRICAS 1'0- 
N|ÉéF M'IÜlTAhES •í—=• ESTABLECIMIENTO 
<'AZU FRE'RÓ'^ÁLTA —' CÁSEROS 52^ 
s‘. v.FRE'i tiEi-TsALTA >'« —

LICITACION' JÚbLICA N9 23|64 
Llámase-'óM'liGitaciÓn ¿úhli'cá/!nú‘iñero't'23|64, 

pata 3él -’ctía!U 22’'ae''é,héró'"d'élil'964"a'-'las 1'0'00 
libras,'■para' la"'provisión dé' Í5'-t. "dé-carbón 
de piedra'r 'en tYóSó’s-’ de 60' á 1'30 'nim.,-' cóñ 
■destinó'al' Establecimiento Azufdero Salta.

Por pliego de bases y condiciones genera
les dirigirse 'al-1 Servició Abastecimiento’ del ci
tado Establecimiento o bien a la Dirección 
General de Fabricaciones Militares— Avda. 
Cabildo 65—'Buenos"'Aires—. Valor del" plie
go ? 2.0—■ m|n. .............. '• 1 ’* |, i->i'í
JULIO A. ZELAYA — Jefe Servicio Abaste-, 
cimiento —" "Esíabiecimiehtb fAzüíréro"*  'Salta;

’ -»-•........ "‘'"e)’13 "álrT5—1—196'4

Nv 16.150 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCAL'ÉS — A‘DIÍfl'ÑISTR'ÁCÍ'ÓNqDÉLí:'NOR'= 

TÉ — LICITACidN'PiJBLICÁ' N9 60-^70'í: 
“Llámase" a’.*Licita ’eióri Pública'" N9 60.701, 

para la provisión‘d'e'SULFATO OE ALUMI
NIO 'EN POLVO, qon apertura en la Admi. 
nistración id'ei Nbrte’"de' YÍP.F., Campamen
to Vespüció,el' día 23 de Enero de 1964, a 
las 11 liorás.'

Pliegos y consultas en la Administración, 
del Norte, Oficina "d'e ’ Compras en ‘'PÍázá' ' y 
Representación Legal' Y. ''P".""F'., Zuvirfá 356 
Salta”. "7"' '*■  ......... .
Administración yacimiento norte ,

• e? ?■.? 1‘—1—6f •

N? 16.145. — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General 'de Fabricaciones ' Militares 
ÉSTABLECIMÉENTO ‘AÉÚFBÉR’O &ALTA 

Caseros " 527 — Salta ’..... r- O ..

LICITACION PUBLICA N» 30/64.
Llámase 'a*  licitación pública número trein

ta para el día 22 de enero’ de 1964 a las 11 
horas, por la Reparación de un cigüeñal' y úñ 
árbol dé levas pertenecientes á - un motor 
Wórth'íngtón D. D.’ 8" de 73Ó B.H.P., con des
tino al Establecimiento Ázilfrero Salta.
‘Por pliegos dé basé y’ condiciones dirigirse 

al Servicio ■'Abast'écimiéntó "dléT'"citado “Esta
blecimiento ó-bien9 ár ía -Dirección General de 
Fabricaciones Militares- —- Avda: Cabildo 65. 
Buenos Aífés. ■Vál'órrSél pliego '$ 50.— m|n.

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta
e) 10 al 14—1—64

N° 16.144. — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
'ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

Caseros 527 — Salta ' ■

LICITACION PUBLICA 31/64
Llámase a licitación pública número trein

ta y uno para el día 22.-de-enero de 1964 a 
las 12 horas, por la reparación integral de 
un sobrealimentado!- Elliot Modelo H 354, con 
destino al Establecimiento Azufrero Salta.

Por pliegos de base y- condiciones dirigirse 
al Servicio Abastecimiento d'el citado Esta
blecimiento ó’ bien a la Dirección- General de 
Fabricaciones ‘Militares — Avda. Cabildo 65. 
Buenos Aires. Valor del pliego $ 20,— m|n.- 

JULIÓ A. ZELAYA ■
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento ‘Azufrero' Salta 
e) 10 al 14—1—64

N’ 16133 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
SECRETARIA .DES ESTADO • DE - OBRAS 
-’íftFMPAS — DIRECCION-NACIONALUDE 

VIALIDAD
Ministerio de Obras ly- -Servicios Pújblicos. 

Dirección Nacional de Vialidad. ’ ' • •
Licitación - Pública- -para el desbosque, des

tronque extracción de raíces y limpieza del 
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t'erreno en 260,4 Has. y abo vedamiento de 
calzada en 9 metros de ancho y 86,3 km. de 
longitud de la Ruta 81 — Provincia de Salta 
— Tramo: Pluma del Pato .— Límite con Her
mosa — Presupuesto: $ 6.158.286,40 — Pre
sentación propuestas: 3 de Febrero a las 12 
horas, en la Sede d'el <5? Distrito (Salta) ca
lle Carlos Pellegrini N° 715, donde puede con- 
currirse por inform'es. Los pliegos además 
pueden ser consultados o adquiridos en la Di
visión Licitaciones y Contratos — Avenida 
Maipú 3 — 5’ piso — Capital Federal.

8 al 28—1—1964

AVISO ADMINISTRATIVO

N9 16138 — TRIBUNAL DE CUENTAS-
DE LA PROVINCIA . SALTA

Notifícase a la Sra. DOLORES KUB1ZA 
DE ZAPIOLA, que poli Resolución N’ 291)63, 
ha sido declarada DEUDORA DEL FISCO 
poi- la suma de $ 1.586 mfn. c|l., más un in_ 
terés anual del 15% a partir del 21—lü—63 
por haberes indebidamtenüe1 percibidos pro_ 
venientes de la Nota de Ingreso N" 6593—A.

SALTA, 3 -de En'Jlu de 1961
RUBEN Cí A. CARDON

Presidente
| GUILLERMO F. MORENO

Secretario. x
e) 9 al 13—1—64

N9 16081. AVISO
A efectos de cumplimentar nu'evas normas 

administrativas, se comunica al comercio en 
general que el INSTITUTO DE OBRA SO
CIAL DEL EJERCITO DE LA SECRETARIA 
DE GUERRA, no reconoce deudas contraídas 
por Administradores u otros que estén per
manente o transitoriam'ente empleados en sus 
dependencias sin que éstos hayan sido auto
rizados expresamente por el Presidente del 
Instituto, a tal efecto, las autorizaciones se
rán extendidas por escrito, en formularios de 
la Repartición. A partir de la fecha, los acree
dores, independientemente de los resúmenes 
de cuentas corrientes que envían a los Adini- 
nistradores locales deberán asimismo, hacerlo 
a este Instituto de Obra Social del Ejército 
calle Paso 547, Buenos Aires.

e) 27—12—63 al 13—1—64

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 16135. — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 4ta. Nominación en lo Ci

vil y Comercial de la Provincia d0 Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Don JOAQUIN ALC.VLA 
RUIZ, cuyo juicio sucesorio se declaró :‘.bier_ 
to, bajo arercibimient0 de Ley. Edictos en 
El Boletín Oficial y Foro Salteño, estando 
habilitada la feria de énei'o d'e 196-1 para 
su publicación.

Salta, 31 de diciembre de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 9—1 al 24—2—64

N» 16132 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Instancia, 3ra Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y eni_ 
plaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don FELIPE ALBERTO GUTIERREZ —

Salta, 27 de Diciembre de 1963. — ANGE
LINA TERESA CASTRO. Secretaria.

e) 9—1 al 24—2—64

N" 16118 — SUCESORIO:
Ernesto Samán, Juez de la. Instancia la. No

minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
tteinta días a herederos y acreedores de CE
SAR ESTEBAN ALFARO.

Habilítase la feria judicial de Enero.
SALTA, Diciembre 31 de 1963.

e) 3—1 al 18—2—64

N9 16115 — Rafael Angel Figueroa, Ju'ez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ge 
Cuarta Nominación d'e la Provincia, CITA Y 
EMPLAZA a herederos y acreedores de MARIA 
RETAMBAY DE CONTRERAS y JOSE GIL 
CONTRERAS por treinta días, a hacer valer 
sus derechos.

Habilítase la Feria del mes de Enero.
SALTA, Diciembre 31 de 1963.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario
e) 3—1 al 18—2—64

N9 16110. — El Doctor Enrique Sotomayor 
Juez de l9. Instancia 29 Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita y 'emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores en el juicio 
sucesorio de don Juan Petrinich. — Salta, 19 
de diciembre de 1963.

Habilitada feria d'e Enero 1964.
e) 31—12—63 al 14—2—64

N7 16103. — EDICTO
El Juez de l9 Instancia y 59 Nominación 

en lo Civil y Comercial 'd'e Salta, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Bartolomé 
Rodríguez por treinta días para que hagan 
valei- sus derechos bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, Diciembre de 1963.
Dr. Luis Elias Sagarnaga 

Secretario
e) 31—12—63 al 14—2—64

N9 16102 — SUCESORIO:
La Dra. Judith L. de Pasquali Juez Civ'I y 
Comercial Distrito Judicial del Sur, ci<a y 
emplaza por tneinta días herederos y acree
dores de ALFREDO GOLOV1NSKI.
Metan, 12 de Dicimbre de 1963.— 
Habilítase próxima feria.—

VELIA NORA POMA ROCA —
Abogada Secretaria

e) 31—12—63 al 14—2—64

N’ 16096 — EDICTO JUDICIAL:
S. Ernesto Vazlle,, Juez Civil y Comercial 

de . Ira. Instancia Distrito, Judicial del Nor
te, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don JAVIER NATALIO 
GUERRA.— Para la publicación .del presente 
se habilita la Feria Judicial del mes de Entero 
1954.
S. R. de la N. ORAN, Diciembre 18 de 1963

Dra. Aydée E. Cáceres Cano — Secretaria 
Juzgado Civil y Comercial

e) 30—12—63 al 13- 2—64

N? 16086 — EDICTO:
El Doctor Julio Lazcano Ubios, Juez a car

go del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial .Quinta Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la Suce
sión de don DAVID LORETO SALAZAR, por 
treinta días a hacer valer sus derechos en tel 
expediente N9 9899|63.— Se hace constar que 
se encuentra habilitada la próxima feria del 
mes de 'enero a los fines de la publicación 
del presente.

SALTA, Diciembre 16 de 1963.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 30—12—63 al 13—2—64

N? 16077 — SUCESORIO:
Dr. Julio Lazcano Ubios, Juez de Primera 

Instancia Quinta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MODESTA ALGELI- 
CA BARRIONUEVO DE BALDOVINO.

Habilítase mes de Feria.

SALTA, Diciembre 24 d'e 1963.
e) 26—12—63 al 7—2—64

N9 16072 — SUCESORIO:
El Juez de Quinta Nominación Civil cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
BEATRIZ LOPEZ DE LOPEZ, emplazándolos 

bajo apercibimiento d'e ley.
Con habilitación de Feria.
SALTA, Diciembre 18 'de 1963.

Dr. ELIAS SAGARNAGA — Secretario
e) 26—12—63 al 7—2—64

N» 16.058 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
en lo Civil, y Comercial de Primera Instancia, 
del Distrito Judicial del Sud, Metári, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Nolasco Arancilia Gómez ó No 
lasco Gómez ó Nolasco Gómez Rojas. Metan, 
20 de Diciembre de 1963. Queda hab'litada 
feria mes de Enero próximo a los fines de 
esta publicación.

MILDA ALICIA VARGAS
Abogada—Secretaria

e) 24)12163 al 612164.

N» 16.057 — SUCESORIO. — Señor Juez 
en lo Civil y Comercial de Primera Instan 
cia, Distrito Judicial del Sud, Metán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Antonio Días Calderón ó Anto
nio Díaz. Metán, Diciembre 20 de 1963. Que 
da habilitada feria mes de Enero próximo a 
los fines de esta publicación.

MILDA ALICIA VARGAS 
Abogada—Secretaria

, e) 24|12|63 al 6)2164.

N9 16027 — Se cita por 30 días a herederos 
y acreedores para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos en la sucesión de Ru- 
mualda Zerpa. Habilítase la Feria Ge Enero.

SALTA, Diciembre 18 de 1963.
ANIBAL URRIBARR1 — Escribano Secretario 

e) 23—12—63 al 5—2—64

N9 16007 — SUCESORIO:
Sr. Juez en lo Civil y Comercial d'el Distrito 

Judicial del Sud, Metán, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Nelly o Nélida Arévalo y de doña Clara Aré- 
valo.

Queda habilitada feria mes d'e Enero.
METAN, Diciembre 12 de 1963.

Velia Nora Poma Roca — Abogada Secretariai 
e) 18—12—63 al 3—2—64

N’ 15992 — SUCESORIO:
La Doctora Júdith L. de Pasquali, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis
trito Judicial Sud, cita y emplaza por trteinta 
días a herederos y acreedores de don CON
RADO RUFINO.— Habilítase la próxima feria 
a los efectos de la publicación de edictos.

METAN, Diciembre 13 de 1963.
Velia Nora Poma Roca — Abogada Secretaria

e) 17—12—63 al 30—1—64

N9 15965 — SUCESORIO:
El .Señor Juez de la. Instancia y 5a. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don AUGUSTO ALI para que hagan valer 
sus derechos.

SALTA, Diciembre 3 de 1963.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 13—12—63 al 29—l9— 64

N9 15.911 — SUCESORIO:—
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial Quinta 

Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JUAN GUARAZ.— 
Salta, 4 de dicitembre Ge 1963.— LUIS ELIAS 
SAGARNAGA — Secretario.

e) 5—12—63 al 20—1—1964

N9 15.896 — El Juez de ,1a. Nominación Ci
vil y Comercial Dr. ERNESTO SAMAN cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de ARMIDA BUBBOLINI DE BE-
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LLANDI.—- Habilítase la .feria de 'enero pró
ximo. -

MARCELINO JULIO RASELLO
Escribano - Secretario

- e) 5—12—63 al 20—1—64

N9 15.889 —.EDICTO:------
El señor juez en lo Civil -y Comercial úe- 

Cuarta Nominación en los autos caratulados: 
“SUCESORIO DE SOLER NUÑEZ, PEDRO, 
Expte. N9* 29.894[1963”„ cita yr emplaza a he
rederos del causante, para que>: en 'el térmi
no de treinta . (30) días hagan valer sus de
rechos.— Salta, 21 de Noviembre de 1963.— 
MANUEL MOGRO MORENO.— Secretario.

Pon: RICARDO ’GUDIÑO
JUDICIAL —

1 PICK-UP marca FORD. MODELO 1961
: -BÁSE: $ .250.000 .:

1 . TRACTOR Matea . OTTO DEUTZ
. BASE: ? 427.000
EL DIA 3 DE FEBRERO DE 1964, a'horas 

19, en mi Escritorio de calle Pellegfini N9 
237, de esta ciudad; REMATARE: (JON BA
SES: Los siguientes efectos- detallados a 
continuación:- 1 Pick.up marca “Ford’, mo
delo-. 1961 con BASE DE: ? 250.000. Importe 
del crédito prendario a favor del Banco Pro
vincial de -Salta N» 531.7, con motor N'-' 100.044 
de 8 cilindros y 172 HP; y 1 Tractor marca 
“Otto Deutz” modelo 3 H 514 Diesel de 50' 
■H.P., 'motor N9 2597|145|.47 con BASE: de 
? 427,000. Importe- también delTcrédito pren,. 
dario a favor también del Banco .Provincial 
de Salta, *N’ 4915, los cuales se' encuentran 
'en poder del Depositario Judicial Sr. Ernesto

. Habilítase la Eeria d'e enero al solo efecto -de 
la publicación’de los edictos. — Eeeha ut Su- 
pra. •

e) '4—12—63 al 16—1—1964

N’ 15852 — SUCESORIO:
El señor Juez d'a la. Instancia y 5a. Nomi

nación en lo Civil,y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de . 
JORGE BAUTISTA YAÑEZ para que hagan . 
valer sus ‘ derechos. - '

Habilítese la feria del mes de Enero. .
SALTA, Octubre 22 de 19'63.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretaria
e) 29—11 al 13—1—64

REMATES- JUDICIALES

17, 
CON

N'-' 16.143 —Por: Miguel A.-Gallo Castellanos
- — JUDICIAL —

. LOTE EN J. V. GONZALEZ y 
FRACCION FINCA 'EN ANTA

EL 24 DE FEBRERO DE 1964, a hs. 
en Sarmiento 548, Ciudad, remataré
BASE. DE $ 1.333.32 m|n., importe equivalen
te a las 2|3 partes de su valor fiscal, el lote 
de terñeno N9 16 de la Manz. 42 del plano 
N9 79 ubicado en J. A'. González, Dpto. de 
Anta -de. esta Pvcia., con -títulos reg. a Flio. 
239, As. 1,- del Libro 8 de R. I. -de ANTA, 
Catastro N9 1.671. En _el mismo acto y suce
sivamente para el supuesto que no s'e cubrie
ra él importe de capital ,intereses y costas 
del juicio, procederé también a. rematar CON 
BASE DE 244.444.44 m|n., importe equiva
lente a las 2]3 partes d'el valor fiscal de la 
parte de la finca “El Potrerillo”, “Bajada de 
Pulí’’, ubicada en el Partido de Balbuena, 24 
Sec. - del Dpto. -de Anta de esta Pvcia., que le 
corresponde al 'deudor por título reg. a Flio. 
387, As. 590, del Libro F. de títulos de Anta. 
Catastro N’ 585. En el acto 30% seña a cta. 
precio. Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos 30 días en B. Oficial y El Tribuno 
Ordena Sr. Juez -de 14 Inst. C. y C. 44 Nom. 
en juicio: - “Testimonio correspondiente ál jui
cio caratulado: “RENTAS, Trinidad* 1 García- 
de vs. 'Viterman SARMIENTO -r- Emb. Pre
ventivo”, Expte. N9 26-_500]61.

L " e) 10—1 al 25—2—64

N" 16137.

jlosé Aparicio, con-domicilio en la Localidad 
de Salvador Mazza, Dpto. San Martín de 
esta Provincia de .Salta. Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia 2da. Nominación 
en lo Civil y Comercial, en juicio 
A.C. S.R.L. vs. • APARICIO,

_ JOSE — EJECUTIVO", 
Seña el 30%. Comisión 
del comprador. Edictos 
diarios Boletín' Oficial 
Con habilitación de la 
la publicación de edictos. RICARDO*  GJJDT- 
ÑO. Martiliero Público.

■’C.I.M.
ERNESTO

Expte. N. 31.708.62. 
de arancel a cargo 

por 'tres días en los 
y El Intransigente. 
Feria Judicial para

e) 9 al ' 13Ü1G4

N9 16131 — POR ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — ' '

INMUEBLE 
BASE $-7.333.33 mln.

Él día4 5 de febrero de 1964 a-hs. 11 en el 
hall del Banco- Provincial, España 625 de 
esta ciudad, remataré con Ja base de $ 
7.333,33 • m|n. (Siete mil trescientos treinta 
y tres nasos con treina y tres centavos m|n.) 
equivalente a las dos terceras partes de su 
valuacóin fiscal, el inmueble ubicado en esta 

251.5, entre Jas 
Agustín Usan- 

corno Ibté N9 40, 
extensión ' de 8 me.

ciudad, calle Alvarado N’ 
calles Marcelino Cornejo y 
divaras, individualizado 
según plano 1697,' con
trefe de frente, igual contrafrente, por 27,60 
m. de fondo, en a'mbos costados, limitando: 
al Norte, calle Alvarado; Sud, lote 61: Este 
lote 39 y Oeste, lote 41. Nomenclatura Ca
tastral, Partida 23.048. parcela 28, manzana 
7% Sección L. -Título folio 473, asiento 5 
libro 255. R. de I. Capital, Seña en el acto 
30% a cuenta del precio de' venta. Ordena: 
señor Juez de 1» Inst. ,5’ Nom. en lo C. y 
C- en juicio: BANCO PROVINCIAL DE 
SjjiLTA, vs, CALVO, NATAL, Ejecutivo, 
Exp. N9 8608|62. Comisión-a cargo del com
prador. Edictos 15 días en B. Oficial, y Foro 
Salteño y 7 publicaciones en El Intransi_ 
gente- Con habilitación de .feria para los 
edictos. * • — .

e) 7 al 27—1—64

N’ 16130. — POR: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL —

INMUEBLE 
BASE: $' 476.000 m|ri.

con las siguientes dimensiones;

San Juan; doce metros*  cuatro

"•'El día 4^ de febrero dc 1964 a hs. 18 cru
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu
dad, remataré*  con -la base -de $ 476.000 m|n. 
(Cuatrocientos setenta y seis mil pesos m|n.) 
terreno con casa, y todo lo clavado, p’anta- 
do y adherido al suelo, situado en esta 
ciudad de Salta, eñ calle San Juan esquina 
Gorriti, con frentes al norte y oestes respcc 
tivamente, designada la edificación con el 
N9 501 -en la esquina,. 507 sobre Gorriti y 
1193 sobre San Juan, é individualizado el 
terreno como Iota N» '46, según plano archi_ 
vado,
once metros siete centímetros de frente, so
bre la calle
centímetros en el contrafrente; treinta me_

■ . tros cincuenta .y un centímetros -de fondo 
en -su lado este y treinta metros^ diez y 
siete centímetros en su lado' os'ete, sobre ca-

- Ue Gorriti; limitando, al norte, con la calle 
San Juan, al Sud y este, con Enrique San_ 
soné y al oeste, con la calle Gorriti; Título 
foüo 177 asiento 1 del libro 95. Ti.. de I. Ca
pital. Nomenclatura Catastral —Partida N'-' 
11.359. Sección E. manzana 43—* parcela 25. 
Seña en el acto 30% a cuenta d'dl 'precio de 
venta. Ordena señor Juez de 14 Inst. 4? Nom. 
len lo C- y C. en'juicio:- GOMEZ, María E. 
Singh Flores de vs. VACA, Vicente y Brau_ 
lia R. d'e Vaea — Ejecución Hipotecaria —• 
Exp. N’ 29226|63. Comisión a cargo del com
prador. — Edictos 15 das en B.

. Intransigente. Con habilitación de la feria 
para los edictos.

Oficial y El

e) 7 al 27—1—64

N? 16127 — Por:. JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL —

VALIOSO INMUEBLE EN 
“COLONIA SANTA ROSA”

El día 17 de febrero de 1964 a las 17 hs. 
en mL escritorio Pueyrredón N9 192, Ciudad,- 
Remataré, con BASE DE $ 700.000 m|n. el, 
inmueble ubicado en la localidad de Colonia 
Santa Rosa, Departamento de Orán de esta 
Provincia, el que fue parte integrante de la 
finca “Santa Rosa” y “La Toma”, Señalado 
como lote N’ 95 del plano N’ 196 del lega
jos d'e planos de Orán, con medidas, linde
ros y superficie que le acuerda su TITULO, 
registrado a folio 70 asiento'.2 del libro 20 
de R. I. Orán'- Catastro 4421. Valor fised, 
$ 590-000 m|n.--En el acto de remate el com
prador .entregará el 30%', saldo al aprobarse 
la subasta. Ordena: Sr. Juez de i’ Instan
cia 3’ Nominación C. y C., en juicio: “Eje_ 
cutivo — EMILIO CUPIC vs. DANIEL LEZ- 
CANO¿ 'expte. N9 25.173[62”. Comisión c|com_ 
pradór. 'Edictos por 30 días en Boletín. Ofi- . 
cial y Foro Salteño ’ y 5 días en . El Intran_ 
sigente. Habilitada la Feria deJEnero de 1964'.

el 7—1 3119—2—64

22.000 m|n. el 
Uruguay e|í2 
distante

Uruguay,
37,14 

seña_ ■ 
N’ 60 
frente

N’. 16126. - Por: JOSE ALBERTO CORNEJO '
‘ — JUDICIAL- — '
INMUEBLE EN “TRES CERR1TOS” 

BASE: $ 22.000.— '
El día 5 del febrero de 1964 a las 17 hs. 

en riii escritorio: Putyrredón N9 192, .Ciudad, 
Remataré, con BA§E DE $ 
inmueblle ubiejado en Avda. 
de Octubre, y Los Paraísos, 
mts. de ítísta última y Avda.
lado como lote N’ 3 de -la Manzana 
dél piano N9 2288. Mide 16 tas. de 
por 40 mts. de fondo. Superficie 64J) mts2. 
Limita: Al NoI.O'este Avda. Uruguay; Sud- 
Este Prop. Tres Cerritos; Nor-Este lote 4 
y Sud_Oeste lote 2, según TITULO regis
trado a folio 51 asiento 1 del libro 298 • de 
R. I. Capital. - Catastro 29.645. Valor fiscal 
$ 33.000. En el acto de remate el 30%, saldo .

. al aprobarse: la subasta. Ordena: Sr. Juez 
de l9. Instancia 34 Nominación C. y C-, en 
juicio: t “Ejecución Prendaria —OLÍV,ñT~T 
ARGENTINA S.A-C.I. VS.-MANUEL ERI
GIDO MARQUEZ FERREYRA, expte. N" 
2_7.422|63”. Cio'misión d|,aompl’ador.— Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño y 3 días en El Intransigente. Habi’itada 
la Feria de Enero- de 1964.

7—1 al 27—2—1964

N’ 16125 . Por: JOSÉ ALBERTO CORNEJO

— JUDICIAL

INMUEBLE-»EN. ESTA CIUDAD

BASE: $ *44.000

_ El día 3 de febrero de 1964 a las 17 hs. 
en mi escritorio:'. Pueyrredón N? 192,-ciudad, 
Remataré, con BASE de $ 
inmueble ubicado en calle Santa 
Riója y Tucumán de esta. Ciudad, 
como lote N’ 8 de la Fracción B 
57, el que mide 12. mts. de frente 
mts. más' o menos de fondo.

44.000 m]n. el 
Fe entre 

.designado 
del plano 
poi- 29,60 

Superficie 
362,76 m.ts.2. Limita al ÑOrte, lote 7; al Este 
calle Santa Fe; AJ Sud lote 9 y al Oeste lote 
6, según TITULO registrado a folio 174 
asiento 3^ del libio 71 de R. I. Capital. Ca_ 
tastro 13.275. Valor fiscal $ 66.000 mjn. -En 
el acto de remate él comprador, entregará 
el 30%, saldo ai aprobarse la subasta. Or
dena Sr. Juez de 1’ Instancia 2’- Nominación- 
C. y C., en juicio: ‘(Ejecutivo: SALOMON 
BEREZAN vs. JUAN C. GOMEZ CISNEROS 
Y FERNANDO FRANCISCO TOLAB.A, ex¿ 
podiente N’ 33.671¡63”. Comisión c|cómprador. 
'Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Ford 
Salteño y 5 en El Intransigente. Habilitada 
la Feria de Enero 'de 1964.

e) 7—1 al 27—1—1964
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N9*"16124  . Por: JOSE ALBERTO CORNEJO

W» 15.966 .— Por EFRAIN . RACIOPPl -

Remate Judicial —Un Inmueble Ubicado- en

la" Localidad de Rosario de-Lérma .(Fracción
Ñ9‘2) — Base $ 460'.¿00.-----M|N.

El día 21 dé-1 .Febrero, de 1964,- a'-horas 18 
y- 30. en -mi escritorio: , ca’le Caseros 1856,- 
ciudad, remataré con lá ,B¿se de ? .460.000.— 

, m|n., valor del crédito hipotecario reclamado, 
- un- inmueble ubicado .en la localidad dé R-o- 

sario- de -Lérma (pueblo), Provincia de Salta, 
(Fracción N? 2), -de propiedad del Club Olim 
pia Orienta!, designado como polígono ‘A” del . 
plano 317;; inscripto a- folio 241-, asiento 1 de - 
R. I.-. de^Rosario. de Lerma. .Catastro N"'3302. 
Mayores datos al suscrito. Ordena Sr. Juez 
de. Primera Instancia en lo Civil , y Comercial

•• de Primera Nominación.. * Juicio: ■ "Tórino. Ze 
nóñ vs. Club Olimpia Oriental”. Ejecución

’ Hipotecaria. Expte; N9 44.968|63”, Edictos por ’ 
BO.^días “Boletín. Oficial" y. “El -Tribuno”. S'e “ 
ña: -30 o|o.'Comisión de ley a cargo deí com 
piador,' Feria habilitada al solo' efecto dei - 
publicar los edictos.

■ EFRAIN RACIOPPl ’ -
e) 12—12—63 al 27—1—64. -

’ ' . JUDICIAL —
. VALIOSÓS INMUEBLES EN. 

“COLONIA SANTA ROSA’’
Él'día 18 de febrero de 1964 a las 11 .lis. 

■en mi escritorio: Pueyrredón N9 192, . ciudad, 
Remataré; con BASES -dé $.541666.66 m¡n. y 

*$ 36.666,66 m|n. respectivamente,' los • iminie_ 
•bles- ubicados*  en. ■ la localidad de Co’onia San
ta Rosa,*  Departamento de Orán; esta l’xQ_ 
vincia, .designados cómo lotes1 “T” y "U” del 
plano N9 -8'0’4 ’de Orán, con. medidas, linderos, 
y "superficie tiñe le acuerda su TITULO, ré- , 

‘gistiado a folio 9 -asiento 1 dril ‘libro 29 de 
R. I. de Orán. Catastros Nios. 1242 y 1243., 
Valores- fiscales $.'82.000 y . $ 55.P00m|.n 
En "el acto de remate teí 30%, saldo al apro_ 
barsé ía subasta. Ordena: Sr; Juez ira- 
instancia 2’ Nominación' C. y -C., en juicio: , 
"Ejecución de Sentencia — JOSÉ RAMON 
BRUFAU- vs. ISIDRO ALBERTO TOSCANO, 
expte. N’■ 31.759162”, -Comisión ’ d|Spin piador. 
Edictos por- 30 días, en'Boletín Oficial y Fo-■ 
ro Salteño y 5 -días en El Intransigente. 
Habilitada. la’. Feria.- de^Enei’ó de -196-17 • 
I.A. 5 -7 .a . . é) 7 al T9—1—1964

~ ~ .1
N¿ 16109 • - . '
Por: ADOLFO .A. SYLVESTER Judicial 
Inmueble -en' Tartagál — ’Base 338:000, ‘ 
El día 24 de-Eébrero de:'1964,' a horas .18 pn 
Caseros- 374 de esta Ciudad, - remataré- con 

•Ja-base 'de $ 338.000%, ifnp'orte del capital 
-reclamados .y. accesorios legales,. d» confor
midad a la. escritura hipotecaria, ;un imr.ue- 
bl‘v de .propiedad- del demandado, ubicado,- 
en’ Tartagál, Dpto. San Martín dé esta Pro
vincia, designado con- el N’ 14-de la manza
na- 2, parcela .2, Catastro 1077, con .extensión, 
límites,. etc. * qué dáñ sus títulos registrados 
a folio 151, .asiento 7 del Libro 23.- de. -R.í.

; Orán.— - Seña 30% á cuenta.’’compra.— Co
misión Ley a cargo comprador-.— Ordeña ’ el 
-Sr.' Juez de la. Instancia; 2da. Nominación 
C. y C. en juicio" N9 -30,603 (Ejecutivo, hipo-; 
tecarip Miguel.. A., Pintado vs. R, Or-.a.ndi’. 
Publicación 30-días en Boletín Oficial. ;y Foro 
Salteño y . 8 días en Él- Intransigente.— S'e ha? 
bilita 'la feria de Enero .de >1964. para la im-r 
blicacióñ, de edictos. ■ . .-

> .. ADOLFO A¡ SELV'ÉSTER’ ’ >
Martiliero Público •-<

■ - é) 31—12—63 al 14—2—64

N» 16106--s Por:.-ÉERAÍN RACIOPPl .
, “ “ REMATE,. JUDICIAL . . ■

Un inmueble'ubicado en el Dpto. de General 
Güémes; Prov. "Salta/- consistente en , una 

fracción -de. la finca “.San Antonio’’
- BASE: ;$‘140.000,— ml'h. - .

El' día;14,-de Febrero-de—1964, a.’hs. 18,30 
en mi escritorio" cálle Caseros 1856, ciudad, 
remataré con la base de las. 2/3 partes de su. 
avaluación fiscal- o sea dé $ 140.000,— m|n., 
un- inmueble ubicado en el departamento 'dé 

-General Güemes, provincia dé Salta;- consis
tente en juna fracción. de la finca “San Anto
nio” que le corresponde ai Sr. Angel Manzano, 
por título registrado a'folio 449, asientos .,3 
y 4 'del Libro 1’0 de R.I. de General Güemes' 

• el. que subsiste sin modificación; Catastro N9 
_ '2662.' Mayores datos al suscrito. Ordena .Señor 

Juez de Primera'instancia, en lo C. "Cr'Tercera 
Nominación.. Juicio: "Genovesé, Miguel R. y 

— Palópoli, Francisco vs. Manzano, Angel”. — 
Ejecutivo. Expte. N9 26.674|63. Edictos por 30 
días “Boletín Oficial”; - 25. días ■‘‘Foto -Salteño" 
y 5 días “El*  Tribuno". Feria * habilitada ‘ al 
s'ól.o efecto "de publicación de-edictos.

- ’e) 31—12—63ál 14—2—64

N9 16064. — Por RAUL. MARIO CASALE 
-, ’ _ .JUDICIAL —

DOS VALIOSAS FINCAS RURALES EN EL 
: DEPARTAMENTO DE ORAN

•BASE S 16.000.000.—
El .día..l5._de enero .>de 1964. a horas 11 en el 

hall' deí BANCO .PROVINCIAL -DE SALTA

(Casa Central) cálíe’.España N9 625 Salta, Ca
pital, REPUBLICA ARGENTINA,’ REMATA
RE EN CONJUNTO, dinero de cpnta'do, con 
todo lo plantado, cercado, adherido ál. suelo 
instalaciones, -casas habitación, galpones, plan
taciones y mejoras en .general y CON LÁ BAL. 
SE DÉ $ 16.000.000.— DIEZ Y SEIS MILLO
NES DE .PESOS M|N., las fincas rurales de
nominadas “PASO DE LA CANDELARIA” o 
“KILOMETRO 1280” o “PUESTO DEL ME
DIO” y 'la finca "SALADILLO”, ubicada la 
primera sobre ¿1 Río Colorado, con uña ex
tensión de 5 kilómetros 'dé frente por 2 leguas ’ 
de fondo ál Sud, igual á 10, kilómetros (Sic) • 

- y. que según deslinde . mensura y amojona^ 
miento .tiene una superficie de TRES MIL , 
OCHOCIENTOS SESENTA HECTAREAS 4684 
metros ’ cuadrados,. 19 decímetros cuadrados y 
.que -limita al Norte "con la finca—AUJONES— 
de BÜNGE Y BORN; al Sud con la finca . 
“Puesto del Medio”, o "Maravillas”; al Este con _ 
la finca “Saladillo” también dé propiedad' de 

•los d’eudores y 'ál Oeste con el Río Colorado.
Este inmueble rural se encuentra situado ,a- 
10 kilómetros de ESTACION PICHANAL y a- 
7 kilómetros de' ESTACION SAUCELITO y' 

. tiene un desvío propio particular del FF. CC.
■ dentro, de Ja propiédad-y es también atrávesa- 

. 'da por 'el ’ GASODUCTO Y ’ OLEODUCTO, co
mo, así también por la ruta nacional pavimen
tada N’-34 que la cruza y divide. Títulos ins-

. criptos a folio, 395, asiento 1 dél libro l -'del 
; R. t de O’rán ¡que1 subsistía1 a nombre de MA

NUEL FLORES y. que actualmente se encuen
tra inscripto a nombre de AMELIA ABRAHAM

• Vda; DE FLORES; ROLANDO; REYNALDO; 
OSCAR; MANUEL ADALBERTO; BLANCA 
LILIA FLORES. DÉ CHIBAN; Y NELIDA. 
VIOLETA "FLORES DE KOHLER a. folio 146,. 
Asi'éntÓ 13 del libro 19 del R. I. de Orán.-CA
TASTRO N9 503. ■ ’

El segundo inmueble rural denominado 
‘FINCA’ SALADILLO”,—se encuentra ubicado

■ a continuación 'de la finca “Paso de la Can
delaria’.’ o “Kilómetro 1280” o “Puesto/ del Me
dió”, en el partido dé Río Colorado, Dpto.- 'de 
Orán, é inscripto a folio- 269, Asiento 1 dfel ’ 
Libro 22 del R. L de Orán, con una’extensión

■ de 555 hectáreas, . 4354. centiáreas, 31 decíme
tros cuadrados y con límites y demás 'datos 
que figuran en los títulos respectivos prece
dentemente -referénciádos. LleVa también CA
TASTRO N9 503. FORMA DE .PAGO: en el

■ acto del remate el 30 % del pñecio de venta 
__como seña y a cuenta del mismo, el resto una

vez aprobada la subasta por el*  señor Juez de 
la causa. Comisión ''dé arancel a cargo dél com
prador,' Publicación de edictos por, 15-días Ten 
él Boletín Oficial y EL INTRANSIGENTE; 
por 5 días en cada-uno’dé los, siguí entes !dia-’ 
ríos:.. "Él Tribuno” de. Salta; “La Gaceta” "de . 

-Tücumán; “La Nación” -y “El Clarín”, de Bue
nos Aires; “Los Principios” d'e Córdoba y 
“La Capital” de Rosario'de Santa- .Fe; y por 
una vez- en un diario d'e Alemania‘Occidental 
y de. Francia. ORDENA. S. S„ EL SEÑOR JUEZ 
DE l9 INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMER
CIAL 4? NOMINACION-en el juicio “Éjeéución 
HIPOTECARIA BANCO. PROVINCIAL DE 
SALTA .Vs. AMELIA -ABRAHAM: Vda. DE. 
FLORES, RALONDO, REYNALDO, OSCAR, 
MANUEL ADALBERTO, BLANCA LILIA FLO ’ 
RES DE CHIBAN, y NELIDA VIOLETA FLO
RES DÉ KOHLER”. Expte. N9 .-28Í05|1962 i 
Ambas" registran’gravámenes CONCESION DE 
AGUA PARA. RIEGO: La finca “PASO DE 
LA‘ CANDELARIA” * o “KILOMETRO ‘1280’’ 
p “PUESTO DEL - MEDIO” por ley N9 3658 
del 4|9|61, tiene una concesiónd'e agua pública pa 
ra. irrigar una superficie’de 3350 hectáreas con 
una’dotación d'e .1863. litros por segundo, a de-*  
rivar delTRío San. Francisco por el cañal, ma
triz./Tiene canal propio-y’ particular. ¿LA FIN
CA “SALADILLO”, tiene concesión para irri-, 
g.ar.el total de su superficie, con uña dotación 
de 291 litros,. 6 decilitros por s'egundo," a de
rivar Üéí Río San Francisco, Planos 62 y 63. 
del Dptó". de*  ORAN respectivamente. ÁPTI

, .TUD . AGRÍCOLA: Especialmente el -cultivo 
de cifrus, tomate, caña de azúcar, algodón fi- 
bra -.larga y hortalizas. Existe una quinta" dé

; BOLETIN OFICIAL 

citrus, hortalizas ’ (pomelo’, .ñaránjá temprana 
y tardía, limón agrio, pimi'éhto, tomate_y be-' 
rengéna) de • aproximadamente 500 hectáreas:, 
en-producción.. Zona de selectividad para la 
industrialización de citrus, tomate’, caña,, de 
azúcar etc. etc. FACILIDAD DE PAGO; Los 
interesados en la compra de .las propiedades 
precedentemente: refereñeiadas deberán gestio-' 
nar ante el. Banco de. la .Nación. Argentina>y" 
'el Banco Provincial de Salta, siempre que es
tuvieren en-condiciones dé operar con los, mis-, 
mos, facilidades én la forma de pago .con la 
d'ebida anticipación y a efectos.de que lás’rés-, . 
pectiva’s instituciones' crediticias consideren las.

’propu'estas_que se les haga llegar.-La base.de*  
$ 16.000.0Ó0, dimana de,la suma de las deudas 
hipotecarias que por capital; intereses, y costas- 
tienen los deudores con los bancos Industrial 
dé la República. Argentina, Banco de la Na
ción Argentina y -Banco Provincial de . Salta, 

.INFORMES: Al suscripto .martiliero:.- Mitre 
398 SALTA, CAPITAL, T. E. 4130 y¡o ál BAN-_ 
CO PROVINCIAL DE" SALTA, cálle España 
N? 625, ¿SALTA,. CAPITAL, T.E. .3329. — 

. RAUL MARIO CASALE^ Martillerp Público., 
Habilítase expresamente la Feria Judicial 

del mes enero de 1964 para la'publicación ide 
los edictos, y para qu'e tenga lugar, la subasta 
ordeñada.. • ■ .

' " e) 24|12|63 al' 16|1|64

N%16052 — Por: ARTURO SALVATIERRA
, JUDICIAL: ■ Inmueble én • Colonia-Santa Rosa

, BASE- $ 86.666.66m|n.
■El-’día.-14 dé-, febrero-ide 196.4 a hs. 10 y 30- 

en-¿el,Hotel Navárro Hnós.. del puéblo Colonia 
Santa Rosa, departamento de Orán, remataré 
con la BASE de $ 86.666.66 m|n, equivalente 
a las - dos terceras partes' de su valuación 
fiscál; el inmueble ubicado en el pueblo Co
lonia Santa Rosa, de’partam'ento Orán,-.indivi
dualizado-como lote *3  de". Ja manzana-M- -se
gún plano en la D- de I, bajo N9 356, con frente 
sobre la; calle Antonia? entré las de Blanca y 
calleys|n. extensión; 20' Metros -de frente por 
30; nitetros de fondo, Sup. 600 metrós2.; limi
tando:' al Norte,*-con  los fondos del lote '4 ;’ 
Sud, cálle Antonia; Este) lote ’ 5 y 'parte dél’ 
lote 6 y al.Oeste, con el lote í y parte del-lo
te 2.— Título.folio 78. asientó 2 del-'libró 27 
R. d'e I. Orán.; Nomenclatura Catastral, Partida 
3686. S'eña en el acto 30 0|0 a cuenta del precio 
de venta, Ordena: señor Juez- de’ 1»’ íñst. 8*.  
Ñom. 'en lo C,‘ y C, en 'juicio: Abus, Kóchen ys. ‘ 

Tomás Alvai/o Sosa — QUIEBRA. Éxp. N? 20871' 
|58. .Comisión .a cargo, del comprador.. Edictos 

-8.0 días en B. Oficial.y Foro Salteño -y 6 pu
blicaciones en El- Intransigente. 'Con habilitá-1 
ción de feria parados edictos. -

e) 24—12 aí 6—2—64 * ••

efectos.de
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N* l * * 4 5 6 * * 9 15.882 — POR: EFRAIN RACHOPPI

N'-> 16.148 — COOPERATIVA DE CONSUMO 
DEL PERSONAL DE Y. P. F. CIUDAD DE' 

SALTA LIMITADA
CITACION A ASAMBLEA ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA - SEGUNDO LLAMAD^’

Se cita .nuevamente a los señores asocia
dos a la sámblea Ordinaria y Extraordina
ria que se celebrará el- día 18 de Eneró-de 
1964, a horas 18,30 en nuestro local i situado 
en calle Pueyrredón N’ 584 de esta Ciudad, 
para tratar la siguiente: . - ■■■•

ORDEN DEL DIA J
l9) — Lectura y aprobación del Acta ante

rior. '
2?) — Consideración y aprobación de la Me

moria, Balance General, Cuadro’ Demos
trativo de Pérdidas y Excedentes, Pfo_ 
yecto d’e Distribución de Exc'edentes 
e 'Informe .del Síndico, correspondien-. 
tes al 14’ Ejercicio 1962—1963.

3°) — Renovación parcial del H. Consejo de 
Administración, renovación de Pro— 

_ Secretario— Tesorero —Vocal 29— Vo- 
~~ cal' 3?, dos Vocales Suplentes y Síndi

co Titular y Suplente por finalización 
de mandato de los señores Jacinto Ca
rral, Egidio F. Dubbolini, Roberto Sie- 
griet, Ambrosio Vázquez, Angel Pas- 
■trana, Ramón Carrizo, Ricardo Manci
lla, Alfonso Estrada y. Octavio Casta
ñeda respectivamente, y Vice Presi
dente y Vocal 1’ por itenuncia de los 
Titulares Sres. Hipólito Acuña y Faus
tino Escobar respectivamente.

49) — Informe del Consejo dé Administración 
sobre despido d'el ex—Gerente de la 
Cooperativa.

59) — Posibilidad de nombrar una Sub-Cómi- 
sión de Compras y Ventas.

69)_— Designación de dos socios para sus-
_ cribir el acta en representación de la 

H. Asamblea conjuntamente -con. el 
Presidente y Secretario del. Consejo de 
Administración. — . ’ -

“ADVERTENCIA: Artículo 30 — Las Asam
bleas se celebrarán el día’y hora fijada, siem-

REMATE JUDICIAL — UNA FINCA UBI

CADA [EN EL PARTIDO DE ACOSTA DE

PARTAMENTO DE GUACHIPAS PROV.'DE 

’ SALTA DENOMINADA “LAS-CAÑAS” 

BASÉ: ? 193.833.32 m|n. . '

- _ El día 12 de Febrero de 1964, á horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros N’ 1856, ciudad re
mataré. con la base de. $ 193.333,32 m]n., o

"■sean las 2|3 partes de su avaluación fiscal una 
finca de prop. de 'don Delfín Lisardo, ubica
da en el partido d'e Acosta, Departamento de 
Guachipas denominada "Las Cañas”, provin
cia de Salta, • registrada a folio 9. asientos 1 
y 2 del .libro 3 de R. I. Guachipas. Catas
tro N9 353. Mayores datos al suscrito. Ordena 
Excmo. Tribunal del .Trabajó' N9 1 de Salta. 
Juicio: “Diferencia salarios, aguinaldo y vaca
ciones impagas, por despido, etc. Vázquez, Dio
nisio vs. .Delfín Lisardo”. Expt'e.: N9 3598)62. 
Edictos por 30 días “Boletín Oficial”; 25 días 
“Foro Salteño”.y 5 días en “Él Tribuno”. Ser 
ña 30 por ciento. Comisión de ley a cargo del 
compradór.. Habilítase la feria de Tribunales 
de Enero de. 1964 al solo efecto de la publi
cación d!e edictos. '
' ' e) 4—12—63 al 16—1—1964,

N’ 15870“— Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Finca “Osma” ó “San José de 

Osma” — BASE $ 3.420.000.—
' El día 4 de febrero de 1964 a las 17. hs., 

en Deán Funes 169 —Salta, Remataré, coñ 
BASE de $ 3.420.000.—^m|n., la finca denomi
nada “OSMA” o “SAN JOSE DE OSMA’, ubi
cada. en 'el departamento “La Viña” de. ésta 
Provincia,, con todo lo edificado, .clavado, cer
cado y adherido al suelo sus usos, costumbres, 
servídumbres_y demás derechos según TITULO 
registrado a folio 97 asiento 1 del Libro 3 de 
R.I: La-Viña, con superficie de 7.757 Hectá
reas, 4.494.— metros cuadrados y limita: Al 
NORTE con el arroyo de Osma y el camino 
Nacional que conduce del Pueblo de Chi coana 
a Coronel Moldes; Al ESTE: Con la finca 
“Retiro”, d'e don Guillermo Villa. Al SUD—

- OESTE: Cón las fincas- “Hoyada- y “Alto del
Cardón”, de don Juan López y Al OESTE: Con 
las cumbres" más altas de' las serranías divi
sorias de la finca “Potrero dé Díaz”, de- don 
Félix. Usándivaras.— Catastro N9 426— Valor 
Fiscal $ '31420.000.— m|n. En el acto del re
mate el comprador entregará el 30 .0)0, saldo 
al aprobarse la subasta. Ordena: Excmo. Tri
bunal del Trabajo N9 1, en juicio: “Cobro &e 
Salarios etc.' José Lucas Ontiveros vs. Boni- 
facia La Mata de Zúñiga, Expte. N9 2420|58”. 
Comisión c|comprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El 
Intransigente. Habilitada la Feria de enero de 
1.964. e) 3)12)63 al 15(1)64

CITACIONES A JUIC I O

N9 16008 — EDICTO CITATORIO:
Habiéndose presentado los Sites. Jorge San 

Miguel;-César San Miguel; Marta'San Miguel 
de Fraga; Ellna San Miguel de Badino Lyncli;' 
Alberto San Miguel y Oscar San Miguel promo
viendo juicio sobre posesión treintañal 'de un 
inmueble ubicado en San Lortenzo, Departa^ 
mentó Capital, catastro-9524, con’”extensión de 
8,656,9507 mts. cuadrados, delimitados por ca
lles públicas en sus cuatro' costados, el Sr. 
Juez de Ira. Instancia y 5a. Nominación Civil 
y Comercial de Salta Dr. Julio Lazcaño Ubios 
cita' y emplaza por 20. días a quienes ,se con
sideren con derechos en el inmueble de la re- 
ferencia, bajo apercibimiento de ley.

Habilítase. la Feria de Enero.
SALTA, Diciembre 13 de 1963.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario
e) 18—12—63 al 20—1—64 
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REFORMA ESTATUTO SOCIAL’

N’ 16.146 — REFORMAS INTRODUCIDAS 
AL .ESTATUTO-DE. “VIÑUALES, ROYO, PA-' 
LACIO Y COMPAÑIA” SOCIEDAD ANONIMA

ARTICULO PRIMERO: Queda ■ constituida 
una Sociedad Anónima bajo la denominación 
de “Viduales, Royo, Palacios. y Compañía” 
Sociedad Anónima, Cómtercial, Industrial, “Fi
nanciera, Inmobiliaria, Forestal y Agropecua
ria, la cual es súcesora de lá sociedad d’e 
responsabilidad limitada “Viñuales, Royo, Pa
lacio y Compañía”, inscripta en él Registro 
Público de Comerció a los folios trescientos 
setenta y dos trescientos setenta y tres, asien
to número dos mil setecientos noventa y ocho 
dej libro veinticinco de Contratos Sociales, 
constituida originariamente el 22. de fiebre, 
ro de 1943, .según escritura pasada ante el 
escribano de la ciudad de Salta don Arturo. 
Peñalva. . ~

ARTICULO SEGUNDO: La sociedad tiene 
poi-'mayor y menor, industrialización en ge. 
nera.l, ppteraciones financieras e inmobiliarias, 
agropecuarias, de forestación y reforestación; 
para sú cumplimiento • la sociedad tendrá ple
na capacidad jurídica para realizar todo tipo 
de actos, contratos y operaciones que se re
lacionen 'directa o indirectam’ente . con ellos.

ARTICULO QUINTO: El capital social se’ 
fija en la suma de cincuenta millones de pe
sos moneda*  nacional, dividido en cien series 
de quinientos mil pesos moneda nacional ca
da serite, y representado por quinientas mil 
acciones de cien pesos moneda, nacional ca
da acción. Las' diez primeras series numera
das ‘del uno al diez, serán de acciones ordi
narias fundadoras (clase A) con derecho a. 
cinco votos cada una, -y las noventa ’steries- 
restantes numeradas del' once al cien- serán 
de acciones ordinarias clase B con derecho a 
un solo voto. Las—diez primeras series, por 
lo menos deberán 'emitirse simultfáneamente _ 
con la constitución., de la sociedad. El Direc
torio determinará la forma y' tiempo de la 
emisión de las restantes'y'las condiciones de 
suscripción te integración de las acciones en

■ general, precio y forma de pago. Este capi
tal podrá ser aumentado por- resolución de 
Asamblea, hasta la 'suma ‘d'e. doscientos cin
cuenta millones de ’ p.esos moneda nacional.

ARTICULO TREINTA Y UNO: Las utili
dades realizadas y líquidas una vez tefectua- 
do el descuento correspondiente al fondo de 
•reserva legal, que se hará del iS'os al cinco ■ 
por ciento -,las amortizaciones que correspon
dan y las dtemás que la Asamblea consideré 
necesarias se imputarán en la siguiente fot- ‘ 
ma: a) El veinticinco por ciento para el Di
rectorio, que resolverá, por simple mayoría, 
como se" repartirán entre .los señores directo
res, de acuerdo a la labor cumplida, -b) Al 
cumplimiento de las obligaciones- emergentes 
de las acciones preferidas qu'e se hayan emi
tido. El remanente será repartido como di
videndo o será destinado a la formación de 
reservas generales o .especiales p transferi
das al nuevo ejercicio si así lo resolviera la 
Asamblea. El pago de honorarios y dividen
dos, deberá hacerse efectivo dentro de los no
ventas días de votados. Los dividendos no re
clamados hasta 3 -años después de haber si
do puestos al pago, prescribirán e ingresarán 
al fondor-de reserva.de la sociedad.

CARLOS RONCE MARTÍNEZ — Escribano
•e) 13—1—1.964

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N? 16.147 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Conforme ley 11.867, sé comunica que don 

EPIFANIO NICACIO GONZALEZ, transfiere 
"DESPENSA SANTA LUCIA” a los señores 
ROMAN GARCIA, ROSA SALOME DOMIN
GUEZ y a LIDIA ELENA DOMINGUEZ' DE 

ARAMATO ubicado en Lavalle 1. Reclamo 
a ESCRIBANIA RUIS MORENO, Santiago del 
Estero. 453 / •

■ e) 13—1—1964

N’ 16139. — De conformidad a la ley 11.867 
s'e hace saber que RAMON LAUREANO 
BRIZUELA vende a favor 'de -JUAN DIO. 
NISIO .PARENTIS lá ..farmacia Calchaquí. 
ubicada en . J. M. Leguizamón 1202. Pasivo 
a carg0 del comprador. —Oposiciones 'de 
ley en Álberdi 53, 2do. pisó, Ofic. 3, Ci-idad, 
Estudio Di-. Edüardo B. Figueroa Cornejo'.

' •’ ' ' ’e)' j)-al 15—1—64

S E C C I O N A V I SOS:

-ASAMBLEAS . .

N’ 16.149 — DEPORTIVO COLON
La Comisión Directiva dé Deportivo Cris

tóbal Colón, en cumplimiento del, Art. '52 del 
Estatuto, convoca para el 21. de .enero ‘d'e 1964, 
a'horas 21 en Bolívar 1239, a los asociados de 
la entidad, a la Asamblea General. Ordinaria 
para considerar tel siguiente

ORDEN D|EL DIA: ’
1?) — Lectura del Acta anterior.
2?) — Memoria, balance e inventario del ejer

cicio 1963.
39) Consideración del aumenta de- la cuo- 

._.ta social. - • •
4’) — Renovación total de. la Comisión Di

rectiva. - - . .
. LUCAS B. BURGOS ' ’*

Presidente
ANDRES TAPIA

Secretario
| . e) 13—1—1964

reserva.de
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pre-que^se ¡éncúentrén 'presentes' la mitad fn&s 
uno ‘dél-total lós';socids. Transcurrida-una 
hora después d'e la fijada para la reunión sin 
conseguir QUORUM, • se celebrará le. Asam
blea y sus decisiones serán válidas cualquie
ra sea el- número 'de'socios presentes”.

MARCOS E. COPA
• - Secretario -

NESTOR P.. .URQU1ZA
• - Presidente

-e) . Í3 al 17—1—64

N9 16,141 s— Federación Salteña de'Pelota 
Convocatoria a Asamblea General-Ordinaria/
- En--cumplimiento del art. 36’ de sus Esta

tutos,’ el H-.C.D.- dé-' la Federación’ Salteñá de 
Pelota .convoca a Asamblea General Ordinaria’ 
para el día 12 de -Enero- de -1964.

En consecuencia y 'concordantes con el art. 
42? cítase a las entidades afiliadas para el 
día 12; .dé.; :En'éro, .d'e-, 1964 a horas 11 en la 
sede-de-la* * Sociedad Española de S.M, calle 
Balearse. ;6.73. para-tratar el*siguiente:

N9 16140 —j Clug Argentino -de Bochas (‘Metán) 
-Convocatoria

De conformidad con el Art. 27 del Estatuto 
Social, .se convoca a los, señores socios a la 
Asamblea Ordinaria que se realizará fel día 
19 de' Eneró' de'. Í964’ á horas 10 en nuestro 
Campo de Deportes,' á fin de tratar el siguien-

• -i.:
. OBÉEN PEL..DIA:

-.(a)‘.‘iDe_ctüra del. Acta anterior.
. Cb). s Memoria y Balance al 31 Diciembre 
c'r r/.:1963. . -

- " ORDEN -DEL DIA: ... . .. '
1?)' Palabras dél Sr. Presidente.
2?) Consideración de la Memoria y Balance 

del XXV Ejercicio" cerrado al 3O,|1Í|1963.- 
3’) Elección--dé tres- miembros titulares y 

dos suplentes., para integrar el Organo 
. -t t de Fiscalización por el período de. un 

año.
. 49) Designación de dos delegados presentes 

para que, con' el Presidente, y Secre
tario firmen el Acta de esta Asamblea. 
Felipe López ísasi — Presidente 

Alejandro M. Verón: —- Secretario - • • 
^é) 9 ¿1.13—1—64

(cj Aumento de Cuota Social
(d) Renovación Parcial de Comisión Direc-

, ' tiva. " . '. ‘
(e) Informe .d'eí Señor Presidente.
/ Angel Santiago Moyano —■ Presidente 

/• Fernando Arreyes — Secretario 
í)‘*Es  indispensable" encontrarse al día con Te
sorería para poder ten'er derecho a votar. 
' - - ■ e) -9 al 13—1—64

N.’ 16136 — LA. LOMA. Inmobiliaria Comer-
- — cial y Financiera Sociedad Anónima

Belgrano 223 — Salta
r- . . ... Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas de La 
Loma Inmobiliaria Comercial, y Financiera 
Sociedad Anónima a la Asamblea General Or
dinaria- que s'e-: celebrará. en nuestra sede so
cial. en esta • ciudad d'e Salta, Av. Belgrano 
N? 223, para el día 25 de Febrero de 1964,. a 
las 11 horas, para tratar y resolver el siguien
te:

~ ORDEN DEL DIA: -
l9) Consideración de los documentos pros

criptos por 'el art. 347 inc. 1? del Código 
de Comercio correspondientes al ejercicio 
terminado el 31|12]1963.

2’) Nombramiento de síndicos, titular y su
plente. .

• 39) Designación de dos accionistas para 
. que firmen el acta de la Asamblea.

NOTA: — Para tener acceso a la Asamblea es 
. necesario depositar en la Sociedad las accio
nes- o certificados provisorios, correspondientes 
hasta tfes 'días -antes del señalado a la fecha 
de la misma. - •

EL DIRECTORIO
- • ' e) 9 al 29—1—64

N9 16123 — ALIAS LOPÉZ> MOYA Y CIA.
S. A. C. I. F. I. A. — BALCARCE 200

'... - SALTA
. CONVOCATORIA "

Se -.convoca a los señores accionistas de 
‘‘Alias López, Moya y Cía,. S. A. C. I. F. I. 
Á.“, a la asamblea General Ordinaria que se 
celebrará en- Balcarce N9 200 de la ciudad 
de Salta, el día 20 dé enero de 1964, a las 
ocho horas treinta minutos, para tratar y re-

solver el siguiente: .....
ORDEN, DEL DIA

19. — Designación d'e dos accionistas para
- firmar .el acta;

29. — Consideración de la Memoria, Inven- 
•tario, Balance General, Cuadro í>é- 

• mostratlvo d'e Pérdidas y Ganancias 
e Informe del síndico, correspondien
tes .al ejercicio clausurado el 30 de 
.setiembre d'e 1963;

39. — Elección de dos a siete Directores Ti
tulares y de uno a tres Directores 
Suplentes, para el período 1963 - 1965;-"

49. •— Elección d'e un Síndico' Titular y dé 
un Síndico Suplente, para el perío
do 1963 — 1964..

Se recuerda a los señores accionistas que el 
art. 35’ del Estatuto Social dispone: “Para 
intervenir en las Asambleas Generales, los' 
accionistas deberán depositar "sus acciones en 
la Sociedad o presentar • certificado bancáriq 
que acredíte el depósito en un Banco. Esta 
presentación tendrá que hacerse hasta fres 
días antes d'el fijado para la Asamblea.-— 
Asimismo, que el art. 319 del Estatuto ‘Social 
establece que si no se hubiere logrado quó- 
rum hasta media hora después de la. fijada, 
la Asamblea quedará, l'egalmente constituida- 
con los accionis’tas que concurran cualquiera 
sea el porcentaje y el número de acciones 
presentadas.

JUAN ALIAS LOPEZ — Presidente ’
• e) 7 al.13—1—1964

ALISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re 
nevadas en el mes de su vencimiento.

A LOS ALISADORES
La primera publicación de las avisos' 

debe ser controlada por los interesados: 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual' 
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION,

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 
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